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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) continúa sin novedad en 
su importante salud.

El Mayordomo Mayor de S. M. dice á esta Pre
sidencia, con fecha de ayer, lo siguiente:

«Excruo. Sr.: Tengo el honor de poner en cono
cimiento de V. E. que S. M. la Reina y  su Augus
to Sijo el Infante D. Jaime continúan sin novedad, 
y que? por ello dejará de darse este parte extraordi
nario desde mañana.

SS. MM. el Rey (Q. D. G.) y  la Reina Doña 
María Cristina y  S. A. R. el Príncipe de Asturias 
tampoco tienen novedad.

De orden de S. M. lo participo á V. E. para su 
conocimiento y  efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. =  Palacio de San Ildefonso 
cinco de Julio de mil novecientos ocho.=En M a r 
qu és d e  l a  T o r r e c i l l a .—Sr. Presidente del Conse
jo de Ministros.»

MINISTERIO DE HACIENDA

L E Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitución Rey de España;
Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo Biguiente:
Articulo 1.° Se concede un orédito de 3.78S‘01 pe

setas al capitulo 9.°, articulo único, del presupuesto vi
gente del Ministerio de Gracia y Justicia, y otro de 
3.321*01 pesetas al capitulo 24, articulo único, del de la 
Gobernación, ambos pertenecientes á «Ejercicios ce
rrados, Obligaciones que carecen de crédito legislati
vo», oon destino al pago de los servicios que se detallan en la adjunta relación.

Art. 2.° El importe de 7.109*02 pesetas á que er 
junto ascienden los dos mencionados créditos se cu
brirá con el exceso que ofrezcan los ingresos que si

obtengan sobre las obligaciones que se satisiagan, y ;
en su defecto, con la Deuda flotante del Tesoro.

Por tanto: i
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes,

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad,
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la
presente ley en todas sus partes.Dado en San Ildefonso á tres de Julio de mil nove- ;
cientos ocho. Iyo. EL REY,

El Ministro de Hacienda,
C a y e t a n o  @ á n © h e z  fiSsastiIS©.
Relación de las obligaciones de ejercicios cerrados reconocidas por 

los Ministerios de Gracia y  Justicia  y  Gobernación á que se re- \ 
fiere la ley de esta fecha. j

DESIGNACIÓN DE LOS SERVICIOS Pesetas.

M in isterio  de G racia y  Ju stic ia .
Para abonar á los herederos de D. José García Vargars, contratista que fué de medicamentos del penal del Puerto de Santa María, parte del importe de los suministros efectuadosen el año económico de 1896 97 .........    3.538*05Para satisfacer á Doña Antonia Aguilar, viuda del Consejero Ministro que fué del Tribunal Contenciosoadministrativo D. José María J i-  meno de Lerma, parte de los haberes de_excedencia que le correspondían á dicho señor.. • 249 96

3.788 01M in isterio  de la  G obernación .
A D. Generoso Martínez Montenegro, por alquileres del local que ocupan las oficinas telegráficas en Monclo- ñedo, durante todo el año 1 9 06 .... 547*48
A D. Isidoro Larrinaga y D. Segundo H. Echevarría, por diferencia que dejaron de percibir en los alquileres del local que ocupan las oficinas de Bilbao, en el cuarto trimestre de 1906..............................................   50A D. Domingo Otaola, por daños y perjuicios que se le irrogaron por la demora en ejecutar las obras de reparación en el local de su propiedad que ocuparon las oficinas de Telégrafos en Bilbao, abandonadoen 1904...................................................  2.236*70Al Director de Telégrafos en Pontevedra, por haberes ó indemnizaciones devengados por el personal de aquella Sección en los añes 1903,1904 y 1905...........................................  486*83J  3.321*01

7.109 02
Madrid 3 de Julio de 1908.=E1 Ministro de Hacienda, C a

y e t a n o  S á n c h e z  B u s t il l o . ^ __________

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
REAL DECRETO 

En el expediente y autos da competencia promovida 
entre el Gobernador de la Cor uña y el Juez de prime
ra instancia de Noya, de los cuales resulta:

Que Doña Estrella Rodríguez Figuerido, á quien en 
el ejercicio de la acción sustituye hoy por su falleci
miento su hijo D. Manuel Landeira Rodríguez, presen
tó ante el Juzgado de Noya demanda do interdicto de 
obra nueva contra el Ayuntamiento de Riveira, expo
niendo los siguientes hechos: que era dueña de una 
finca rústica y de dos molinos harineros en ella encla
vados, denominada Agro del Río, y comprendida en los linderos que determinaba; que en el camino del ce
menterio que limita la expresada finca por Poniente, 
se estaban ejecutando por cuenta y orden del Ayunta
miento de Riveira ciertas obras que, cortando las aguas 
pluviables y de filtraciones superiores que por él des
cienden, las embocan por el camino de servicio sobre la 
finca y acueducto de los molinos de la demandante, in
tentando imponerle servidumbre sobre la primera y  
por dentro del segundo, que no podía tolerar, pues ha
cía intransitable aquel camino é inutilizaba el molinoy 
porque debiendo verter las aguas así guiadas á menor 
distancia que un metro de la cavidad en que el rodez
no se mueve, necesariamente tiene éste que ser anega
do por efecto del embalse que se produce con la tierra 
y broza arrastradas por las aguas. Después de citar 
en apoyo de su pretensión las disposiciones legales que 
creyó pertinentes, terminaba suplicando que el Juzga
do mandara suspender las obras que por orden del 
Ayuntamiento de Riveira se estaban ejecutando en el 
camino que conduce al cementerio de dicho pueblo, en 
cuanto se dirigían á encauzar las aguas pluviales y de 
filtraciones superiores que por aquel camino descien
den hacia la finca y acueducto de la demandante:

Que admitida la demanda, aparece en los autos una 
certificación del Secretario del Ayuntamiento de Ri
veira, en la que se hace constar el acuerdo de dicha 
Corporación referente al arreglo de varios caminos y 
á la desviación de las aguas por el camino frente al 
cementerio para evitar los graves daños que en el pueblo causaban:

Que practicadas otras diligencias, el Gobernador de 
la Coruña, de acuerdo con el informe de la Comisión 
provincial, requirió de inhibición al Juzgado, fundán
dose en que, según preceptúan los artíqulfes 72 y 73 de la ley Municipal, es atribución exclusiva de los
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Ayuntamientos todo cuanto se refiere al arreglo de la 
vía pública y demás servioios de policía municipal, y» 
por coasigniente, el Ayuntamiento de Riveira, ai adop 
tar el acuerdo de que se trata, que tiende únicamente 
a l arreglo de las calles contiguas á la plaza de la Ig le 
sia, desviando las aguas que bajan de la Amarella, 
cortándolas frente al cementerio, sin perjuicio alguno 
para la propiedad particular, se acomodó estrictamen
te á las facultades que le otorgan dichos preceptos, 
y tratándose, como se trata, de materia propia y ex 
elusiva de la competencia de los Ayuntamientos, es in
dudable que no pueda entender en ella la jurisdicción 
ordinaria; que el art. 89 de la ley Municipal expresa 
mente determina que los Juzgados y Tribunales no ad 
muirán interdictos contra las providencias adminis
trativas de los Ayuntamientos y Alcaldes en los asun
tos de su competencia, por lo cual es notoriamente im 
procedente la demanda de interdicto propuesta contra 
el Ayuntamiento de Riveira, pues por tal interdicto sa 
interna impugnar un acuerdo dictado en un asunto de 
policía municipal:

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto soste
niendo su oomuetencia, alegando: que el extremo á re
solver en el litigio es tú los actos realizados en propie
dad particular por orden del Ayuntamiento de Riveira, 
llevando á ella las aguas sobrantes de la vía pública, 
están dentro de las atribuciones de dicha Corporación, 
al punto de hacer improcedente la demanda interdictal 
promovida; que siendo, como es, principio admitido 
que no pueiea los Ayuntamientos ocupar la propiedad 
particular, ni aun por causa de utilidad pública, sin los 
requisitos del art. 3.° de la ley de 13 de Junio de 1879, 
«3 indudable que el interdicto propuesto es procedente: 

Que el Gobernador, de acuerdo con el dictamen de la 
Comisión provincial, insidio en el requerimiento, re
sultando de lo expuesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites:

Visto el art. 10 de la Constitución de la Monarquía, 
con arreglo al que ro  se impondrá jarais la pena de 
de confiscación de bienes, y nadie podrá ser privado de 
su propiedad sino por Autoridad competente y por cau
sa justificada de utilidad pública, previa siempre la co
rrespondiente indemnización. Si no precediere este re
quisito, los Jueces ampararán, y en su caso reintegra
rán en la posesión al expropiado.

Visto el art. 2.° de la ley provisional sobre organiza
ción del Poder judicial, según el cual: «La potestad de 
aplicar las leyes en los juicios civiles y criminales, juz
gando y haciendo ejecutar lo juzgado, corresponderá 
exclusivamente á los Jueces y Tribunales»: 

Considerando:
1.Q Que la presénte cuestión de competencia se ha 

promovido con motivo de la demanda de interdicto 
presentada por Doña Estrella Rodríguez contra el 
Ayuntamiento de Riveira, pidiendo se mandara suspen
der las obras que por orden de aquella Corporación se 
estaban ejecutando en el camino que conduce al ce
menterio de dicho pueblo, en cuanto se dirigían á en
cauzar las aguas que por aquel camino descienden 
hacia la finca de lad demandante:

2.° Que son dos distintos asuntos el arreglo del 
camino que conduce al cementerio y el agravio al esta
do posesorio en las fincas de la señora demandante, 
que se dice inferido con ocasión de las obras en aque
lla vía pública, y siendo lo uno de incontestable com
petencia municipal y ajeno á la del Juzgado en el in
terdicto, os lo otro, por el contrario, materia propia de 
éste, sin que en el caso de haber existido providencia 
administrativa para perturbar la propiedad privada se 
pudiese tal acuerdo reputar comprendido en la órbita 
de las atribuciones del Ayuntamiento.

3.° Que la demanda no va dirigida contra el arre
g lo  del camino, sino en defensa de la posesión de la de
mandante en fincas que, como suyas, alega estar pose
yendo sin el gravamen ocasional del interdicto;

Oída la Comisión permanente del Consejo de Estado, 
acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decidir esta competencia á favor de la Au

toridad judicial.
Dado en San Ildefonso á tres de Julio de mdl nove

cientos ocho.
ALFONSOJ

El Presidente de! Consejo de Ministros,
An tonto M aura y Montañés*.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES 
Ilmo. Sr.: Remitido á informe de la Comisión perma

nente del Consejo de Estado el expediente promovido 
por D. Sebastián Ricart, industrial de Barcelona, en so
licitad de qae se declare que les envases de los betu
nes de su fabricación sólo paguen 50 por 100 de la cuo

ta «signada á las fábricas de hoja da ia a , dicho Alto 
’ Cuerpo ha emitido en el mismo oi ftiguieme diezmen: 
l «Excmo. 8r : De Real orden, comunicada por el Mi- 
• nisterio del digno c*>rgo de V. E., ha ¿dio remitido á 
[ informe de este Consejo, en su Comisión permanente, 
| el adjunto expediente, del cual resulta:
\ Qué D. Sebastián Ricart:, fabricante de betucf s y cre- 
£ mas para el calzado, establecido en San Gervasio uo Cas- 
| sola», Barcelona, solicita que se declame que por la fa- 
| bricación de cajas de hoja de lata en que *e envasan los 
¡ productos de su industria sólo le corresponde tributar 
| con el 50 por ICO de la cucóa que viene asignada la fa- 
l bricación de cajas.
| La. Dirección general de Contribuciones propone sa 
| declare extensiva á los fabricantes de betunes y cre- 
¡ mas para el calzado ]a Real orden de 25 de Septiembre 
| de 1900. Y  en tal estado el asunto, V. E. se ha s*ervi- 
í do consultar el parecer de esta Comisión perma?:-en?e. 
| Cor* si i erando que por Real orden de 25 de Septíem-
I bre de 1900 so declaró que «los fabricantes de conser- 
¡ vas que construyan envases para su uso exclusivo, a í̂ 
¡ como los que se dediquen á la estampación d9 dichos 
¡ envases, tributan con el 50 por 100 do las cuotas que 
¡ por estos conceptos puedan corres pon de ríes, y con el 
| 25 por 100 de estas cuotas si se limitan ai encajado y 
| soleado de planchas cortadas de antemano en otros es 
I tablecimientos»:
| Considerando que \m mismas rszones de equidad y 
| justicia que se tuviesen en cuenta para dictar dicha 
i soberana disposición pueden alegarse en pro de lo 
i pretendido por el reclamante, dada Ja analogía de las 
f industrias;
¡ E^ta Comisión permanente, conformándose con el 
f  parecer de la Dirección de Contribuciones, e« de die- 
| t&men que procede declarar extensiva á los fabrican- 
| tes de betunes y cremas para el calzado la Real orden 
| de 25 de Septiembre de 1900, sobr¿ construcción y es- 
I tampación de envases.»
| Y  coi)formáodose S. v*. f J Rey (Q. D. G.) con el pre- 
| inserto dictamen, se ha servido resolver como en el mis- 
f mo se propine.
| De Real orden lo digo ú Y. I. para su conocimiento 
| y efectos consiguientes. Dios guarde á V, I. meches 
| a M a i n e l  26 de Junio de 19-28.

SÁNCHEZ BUSTILTV )
I Sr. Director general de Contribuciones, Impuestos y 
i Rentas.

Ilmo. Sr.: Remitido á informe de la Comisión per
manente del Consejo de Estado el expediente instruido 
por esa Dirección general con motivo de una consulta 
de la Delegación de Hacienda ds Toledo sobre la inter
pretación que deba darse al art. 7.° del vigente Regla
mento de la contribución industrial y de comercio, d i
cho Alto Cuei^po ha emitido en el mismo el siguiente 
dictamen:

«Excmo. 9r.: De Real orden, comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E., ee ha remitido á in
forme de este Consejo, en su Comisión permanente, el 
expediente adjunto, del cual resulta:

Que en la aplicación é interpretación del art. 7.° del 
Reglamento de la contribución industrial y lo estable
cido por el 17 de la citada disposición, la Inspección de 
Hacienda de Toledo y la Administración de dicha pro
vincia han sostenido criterios distintos, pues la pri
mera de las citadas oficinas cree que la exacción de las 
dos cuotas (prorrateable é irreducible) sería ilegal y 
contraria al beneficio que reconoce el art. 17 á todo 
industrial de la tarifa 1.a que ejerza en un mismo local 
dos industrias de las comprendidas en los distintos 
epígrafes de esa tarifa, evitando toda duplicaoión de 
pago, salvo la excepción que contiene sobre venta de 
alcoholes; y la segunda, ó sea la Administración de 
Hacienda, estima que el art. 17 contradice el principio 
del 7.°, en 1© que se refiere al pago de cuotas prorra
teabas é irreducibles, cuando conjuntamente se ejer
zan dos industrias, una de las cuales tenga fijada cuota 
prorrateable, y la otra irreducible, siendo aquélla 
mayor. Caso en el cual, estima que deben satisfacer la 
irreducible, con independencia de la prorrateable, y 
que ambas deben ser exigidas y cobradas:

Que expuestos ambos pareceres, la Intervención de 
aquella oficina provincial opina como la Administra
ción. Y  la Abogacía del Estado y la Delegación, al con
sultar ésta sobre la duda surgida, exponen su parecer 
de conformidad con la Inspección, entendiendo el De
legado aplicable al particular la doctrina sentada en la 
Real orden de 11 de Mayo de 1906, dictada con carác
ter general y de acuerdo con el parecer de este Conse
jo, en cuyo último Considerando se afirma que «no es 
posible mautener la duplicación de cuotas sin privar al 
contribuyente del beneficio que le otorga el art. 17»:

Que remitido el expediento á la resolución de la Su
perioridad por la Delegación do Hacienda de Toledo,

la Sección correspondiente de la Dirección general de 
Contribuciones estima que carece de fundamento la 

j  opinión del Administrador de Hacienda, y que siendo 
¡ el precepto claro y terminante, no ha lugar á su aclara*
I cióu.
| La Dirección general de lo Contencioso, á la que le 
I fué pedido parecer, expone que el principie general 
[ sentado por eí art. 17 es el aplicable; que el 7.° ha de 
| jmerpremrse en relación con el anteriormente citado,
| el que no previene que se satisfagan las dos cuotas, por- 
| que lo único que hace es fijar la forma de pago, y en ese 
[ sentido procede resolver, dando carácter general á la 
¡ disposición que se dicte. Parecer con el que se ha con- 
; formado la Dirección general de Contribuciones en 15 
| de Abril último.
[ La Comisión permanente ha examinado los relacio- 
¡ nados antecedentes y disposiciones aplicables al caso; y 
¡ Considerando que el art. 7.° del Reglamento de in- 
| dustria!, ai estaM-cer y fijar la división y concepto de 

las dDxiims «untas anuales de la contribución indus- 
| tria!, sienta preceptos generales, que otros artículos 
¡ del mismo Reglamento modifican ó aclaran, según los 
I casos, y las necesidades de aplicación de las tarifas:
| Considerando que ai determinar la forma de pago,
I único objeto de los preceptos que contiene dicho ar~ 
í tículo 7.°, se expresa la distinción característica entre 
! la cuota prorrateable y la irreducible, consignando que 
¡ la primera se devengará con arreglo al tiempo por que 
! se ejerza la industria, expresando la forma de liquidar 
| las altas y bajan, y que la segunda es devengable en su 

totalidad, cualquiera que sea el tiempo que durante el 
año se ejerza:

Considerando que esta esencial diferencia entre una3 
I y otras clases de cuotas, declarada y reconocida en di- 
! cho artículo, exigía una regla de armonía y coexisten- 
í cía, cuando por un mismo industrial se ejerciesen dos 

industrias de las comprendidas en la misma tarifa 1.a; 
una, sujeta al pago de cuota irreducible, y otra, pro- 

| rrateable, á cuyo efecto se redactaron los párrafos 3.°,
! 4.° y 5.° éel cbado artículo, determinando en el 3.° que 

estas cuotas irreducibles de la tarifa 1.a se devengan 
como tales, aunque figure el industrial matricnlado en 
otra superior (prorrateable), y el 4.°, que en las bajas 
se liquidará la diferencia entre la cuota Irreducible y 
la superior (prorrateable), tomando en cuenta lo que 
tuviere satisfecho por ósm. Dando á entender el párra
fo 5.° que el que ejerce dos industrias, si la cuota p ro
rrateable es menor que la irreducible, sólo ha de pagar 
ésta, y en ese sentido fija la regla para el devengo y 
liquidación, cuando se pase de una industria de cuota 
prorrateable menor á una que tiene asignada cuota 
irreducible de mayor entidad:

Considerando que esos preceptos, lejos de estar en 
contradicción con el art. 17, le complementan, y ambos 
artículos se compenetran y guardan la armonía debida 
entre disposiciones de una misma Instrucción ó Regla
mento, respondiendo al espíritu y carácter general que 
informa la reglamentación del tributo:

Considerando que las dudas surgidas, motivo del 
expediente, obedecen á la falta de claridad en la forma 
de redacción del art. 7.°, en sus párrafos 3.° y 4.°, que 
al hablar de cuota superior no especifica que es la su
perior prorrateable, omisión que deba ser subsanada: 

Considerando que siendo el art. 17 complemento y 
regla de aplicación sobre el pago de cuotas exigibles á 
los industriales de la tarifa, á él ha da atenerse la Ad
ministración para la exacción de su importe, sin que 
la forma genérica del devengo de las cuotas anuales, 
según su concepto y clase, que fija el 7.°, pueda auto
rizar una duplicación de pago que el primeramente ci
tado no consiente y expresamente prohibe; por lo que 
la forma de devengar á que el art. 7.° se refiere, para 
determinar el carácter de las cuotas en sus tres clases, 
no puede entenderse, dada la letra y espíritu de dicho 
artículo, como regla que permita el cobro de las dos 
cuotas, irreducible y prorrateable, cuando en un mis
mo local se ejerzan dos industrias distintas, gravadas, 
cada una, con esas dos diferentes clases de cuotas. 
Porque, aparte que el art. 7.° no preceptúa esa exac
ción por duplicado, tal interpretación conduciría á la 
ineficacia del art. 17, que quedaría anulado, ó cuando 
menos le constituiría en un estado de excepción, que 
sería preciso estuviese terminante y expresamente de
clarado. Declaración que en el Reglamento no existe 
ni ha sido consignada; y 

Considerando que sustancialmente al caso presente 
es de aplicación la doctrina sentada en la Real orden 
de 11 de Mayo de 1906;

El Consejo, constituido en Comisión permanente, de 
oonformidad con la propuesta de las Direcciones de lo 
Contencioso y Contribuciones, opina que procede re
solver en el sentido expuesto la consulta de la Delega
ción de Hacienda de Toledo, interpretando el art. 7.°, 
en relación con el 17 del Reglamento, declarando con 
carácter general que no es exigible el pago de las dos



G a c e t a  d e  M a d r i d . — N ú m .  188  6  J u l i o  1 9 0 8  8 3

cuotas conjuntamente, y sí su liquidación en los casos j 
y formas que el citado art. 7.° previene, el cual deberá \ 
ser aclarado en los párrafos 3.° y 4.°, añadiendo la pa- ] 
labra «prorrateable» á continuación de la palabra «su
perior», que en dichos párrafos se consigna.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre- ; 
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el i 
mismo se propone. j

Da Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento j 
y efectos consiguientes. Dios guarda á V. I. muchos j 
años, Madrid 26 de Junio de 1908. |

SÁNCHEZ BU3TILLO ¡ 
Sr. Director general de Contribuciones, Impuestos y j  

Rentas. _ _ _ _ _  _ _ _  i

M IS T E R IO  DE FOMENTO

REALES ÓRDENES j
limo. Sr.: Habiendo abonado laa Diputaciones pro- 1 

vinciales de Lérida, Granada y Valladolid las cantida- I 
des respectivas de 3 453 37, 5.000 y 6.357‘57 pesetas, á „ 
cuenta de sus saldes en contra que arrojaban las liqui- i 
daciones de caminos vecinales á que se refiere la Real 
orden de 31 de Enero último, y de conformidad con lo 
que en ésta se dispone;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
se declaren válidas para la construcción de caminos 
vecina es las cantidades de 8.500,3.000 y 7.500 pesetas, 
respectivamente, en las provincias de Lérida, Granada 
y Valladolid, á más de las indicadas en la Real orden de 
31 de Enero y 16 de Mayo últimos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 30 de Junio de 1908.

BESADA
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Habiendo abonado las Diputaciones pro
vinciales de Alicante, Cádiz, Madrid, Paiencia y Zara- ¡ 
goza 4.299‘80, 10.000, 10.125, 20.982'84 y 6 000 pese
tas, respectivamente, á cuenta de sus saldos en contra 
que arrojan las liquidaciones de caminos vecinales á 
que se refiere la Real orden de 31 de Enero último, y 
de conformidad con lo que en ésta se dispone: 1

S. M. el Rey (Q. D. G.) te ha servido disponer 
que se declaren válidas para la construcción de cami
nos vecinales las cantidades de 1.000, 1.500, 3.500, 
4.000 y 2.500 pesetas, respectivamente, en las provin
cias úe Alicante, Cádiz, Madrid, Patencia y Zaragoza, á 
más de las indioadas en la Real orden de 31 de Enero 
último.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 30 de Junio de 1908.

BESADA
Sr. Director general de Obras públicas.

limo, Sr.: Para el debido cumplimiento de lo dis
puesto en el Real decreto de 5 de Abril da 1907 y en la 
ley de Presupuestos de 31 de Dioiembre del mismo 
año, acarea de los auxilios que convenga conceder para 
fomentar los trabajos de investigación de aguas sub
terráneas;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
1.° Que esas concesiones sólo se otorgarán cuando 

se hayan efectuado estudios y trabajos que, á juicio de 
la Administración, ofrezcan garantías bastantes de que 
las cantidades concedidas han de tener la debida apli
cación.

2.° Que para justifioar la inversión de las cantida
des que se entreguen en concepto de «á justificar», bas
tará con la presentación del certificado que expida el 
Ingeniero que designe la Comisión del Mapa geológico 
de España para reconocer las obras ejecutadas, de
biendo el interesado poner en conocimiento de esa Di
rección general la terminación de los trabajos á que 
le obligue la concesión del auxilio para que disponga 
V. I. lo conveniente al efecto. fi

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci- i 
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos i
años. Madrid 1.° de Julio de 1908. j

BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co- J  

mercio. j

limo. Sr.: Visto el proyecto y presupuesto formula- , 
dos por el Director de la Granja Escuela práctica de ! 
Agricultura de Ciudad Real para la construcción de un 
edificio destinado á almacén de máquinas y cocherón 
en aquel establecimiento, y el informe de la Junta Con
sultiva agronómica favorable á su aprobación, siempre 
que de su total importe de 15.214 pesetas 79 céntimos 
se rebaje la suma de 928 con 58, correspondiónos á las 
partidas de imprevistos, confección de proyecto y jor

nal de un encargado de la vigilancia de las obras, con
siderando de utilidad y urgencia para el buen funcio- | 
namiento de dicha Granja la construcción del referido i  
edificio, y haciendo uso de la autorización concedida j  

por Real decreto de 12 de Julio de 1904; |
S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer la ] 

aprobación de dicho presupuesto por la cantidad de i 
14.286 pesetas con 21 céntimos, de conformidad con lo j 
propuesto por la citada Junta, por cuya suma se expe
dirá un mandamiento de pago á justificar á favor del 
Director de la Granja-Escuela de Agricultura de Ciu
dad Real D. Federico González Sandoval, para la cons
trucción del edificio ya mencionado, con cargo al ca
pítulo 6.°, art, 2.°, concepto 30 del presupuesto vigente 
de este Ministerio.

De Real orden lo digo V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años, Ma
drid 3 de Julio de 1908. !

BESADA

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
c o n o  srpREHo de « cerra  t  « b m a

Relación de los retiros declarados por este Oonsejo Supremo d u 
rante el mes anterior, y que deben publicarse en la G a c e ta  db
Ma d r i d .

Habar
menauaí

que ee las
asigna.

F.MPLK08 NOMBRES
Pesetas.

Coronel.............. D. José Albendaa Agüete........ 562 50
D. A n ton io  Escudero B o z a l . . . 562 50

Ot ro ....................... D. Víctor Girón y M*nchz...... 562 50
Otro...................... D. Juan López ele Q úntana y

Rod-igo........................... 562 50
Otro............. D. M&ri&no Ruiz Manzano.... . 562 50
Otro................... D. iáixto Sánchez del V&l.. . . . 562 50
Teniente Coronel D. Enrique Alvero Calvo....... 450
Otro................... D. Manuel Cssado del Pino.. . . 450
Otro.................. D. Ildafonso Mas y Matos........ 450
Profesor Mayor. D. Manuel Cañero y Velasco.. 350
Comandante . . . . D. Francisco Lloret Gonzaivo. 375
Ot^o............. .. D. Modesto Martínez Cuevas.. 375
Osro.................. D. Fernando Montan er Marqués 375
Otro. (E. M .).. . . D. Benito Suárez U ria............ 375
Capellán primero D. Trinidad Castelo López.. . . 175
Capitán (E. M ).. D. Pablo Frsile García......... 262 50
Otro................ D. Francisco Fébx López....... 291 61
Ot̂ o (E. M.)...... D. Pablu Her¿s Camarero...... 252 50
Otro................... D. Marcelino Izquierdo Gon

zález .........  ............ - . . . . . . 291‘66
O tro ................. T>. Daniel Porras Horcajo....... 291‘66
Otro (E. M .)... . . D. León Redondo Carrascal... 262 50
Otro (R. M.)....... D. Ramón Sánchez Fernández. 262 50
Primer Teniente

para efectos de
187-50retiro----- . . . . D. Francisco Arévalo Béjar...

Segundo Tenien
D> Manuel Velasco Terrés....... 148*05te (E. U ) ......

Obrero herrador
de 1.a clase.... Segundo García Fernández.. . . 82‘50

Sargento........... Juan Losada Fernández.......... 100
Otro................... Marcelino Santamaría Incóg

nito...................................... 100
Cabo.................. Narciso Flores Leal................ 28 13
Otro.......... ........ Silverio Guilló C&stell............ 22 50
Músico de 3 a . . . Antonio Vilomora Qrtiz........ 22‘50
Cabo Guardia ci -

vil licenciado. Felipe Amillano García........... 22‘50
Guardia c iv il. . . Pedro Fernández Garro........... 22‘50
Carabinero......... Juan Blaya Martínez.. . . . . . . . . 22 50
Otro.......... .. •.. Luis Blanco del Río............... 22 50
Otro............... León Calderón Lucas.............. 22*50
Otro................... Blas Calvo Sánchez....... 22‘50
Otro................... Paulino Cervera Cervera......... 22 50
Otro................... José Carollo Ceveiro................ 28 13
Otro................... Juan Chao González............... 22‘50
Guardia c iv il. . . Manuel D az Lafontan».......... 28 13
Otro................... Joaquín Escarpín Lacatnbra... 28*13
Otro................... Paulino de 1<& Encarnación Ex

pósito.................................. 28 13
Carabinero........ Manuel González López Fe-

noy.................................. 28*13
Guardia civ il.... Zoilo García Maŷ  rga............ 22 50
Gara b ñero........ Vicente Gálvez Díaz............... 22 50
Otro................... Vicente Gregori Carpi............ 22*50
Otro................ Antonio Gómez Vitorio . . . . . . 28*13
Otro................... Marcelino Granado Hernández. 22 50
Guarda civil . . . Tiburcio  Gallego Gonzalo........ 22 50

1 O tro.. . . .  « ,. D. A n ton io  Y>.ñ<z G i l ........... 22-50
¡ Oa^abioero....... Juan Ibrés P-A»*eda................... 22 50
i Otro................... José López C«*Ar:>................. 2> 50
| Guardia civil . F¿ i Lúen «-o C- n»zo ........... 22 50
j Carabinero........ Juan L ó  «*zGastón ................... 22 50
| Or 0 . . . .  ............. Claudio Lóu'-z O teg*».. ........ V2 50
1 S< 1 0 li«*d" . ., Jo.- é F rt,áiiOtz dez.. .. 22 5(
í GU'líM H CÍVÍi i i

Fe m a n d 0 M a r t í a Con d y ..........1 ...... . 22 5(
Ow>............... Miguel Moreno L (>¿*7..............

i Carabinero .... . M arce l ino  Mu ñu z G ó m e z ........... 22 51
Guardia c iv il.. . S^iustian*» Martínez Kodrí¿uez 2*< t:
O t r o ..................... Mí duí-1 Moreno Loy*-z........... 28 i:

, Otro.............. . FrftnciíCo Muñoz M uóoz .......... 28 i:
Ot^o............... . Ad^Uido Moreno Gu^rrvro... . 2- i;

| Carabinero . . . . José Marín O r t i z ......................... 22 5(

O tro.................... Marcel ino Martín* z Pa^CDal . . . 2 2 5i
i Guardia c r v i l . . Ang«i Morero L«áñez. ............... 22 5
| Carabinero....... . Ba^ibo. f'aredea H e rn an do ........ 22 5
1 Criado de AUbar

22 5i deros........ , Bernabé Paleada, ¡ erez. •...«.

Haber
mensual

que se lee
asigna.

í EMPLEOS NOMBRES
Pesetas.

Carabinero.. . . . . Domingo Pastor Aguilera...., 22 59
Otro................... Juan Pulido de les S&ntos........ 28 13
Otro...................... Guillermo Pérez Fernández.. . 28 13
Otro liedo.......... Sebastián Pastor Ribot.......... 22 50
Guardia civil li

cenciado......... Fernando Pérez Martínez....... 28*13
Soldado liedo.. . Vicente Quintana Asenjo....... 28 13
Guardia civ il... Cándido QuinteUCharrandieta 22*50
Otro................... Francisco Regalado Ort iz ........ 22*50
Soldado liedo .. • Valentín Sáncht z Madrid de la

Cruz................ .................... '28*13
Carabinero......... José Saurat Domenech.......... . 28-13
Otro............... José Torrens Parets................ 22 50
Farmacéutico 1.° D. José Díaz Casabuena........... 116*66
Capitán ............. D. Vicente Rovira Martí......... 26250
Maestro armero. D. Alfredo Cabal Flores....... . 66‘66

i Sargento t ro m 
petas .............. Eduardo Aguiar Prado............ 56‘25

Sargento............ Leocadio Esteban Bemal........ 100
Otro........ ......... Adolfo Iglesias González......... 100
Músico L.a......... Sebastián Frau Timoner.. . . . . 30
Otro 2.a.............. Enrique Ramón Serra.............. 37‘50
Otro.................. Juan Rey Expósito................. 45
Cabo................... Pedro Vallabriga Monto 11....... 22 50
Guard ia c i v i l . .. Fernando B*rc*ió Sñer.......... 22 50
Otro................... Juan Cor ón Rojas................. 22 50
Otro.................. Miguel Escalante Lineor......... 22 50
Otro................. . Félix Liranzo Ortega.............. 22 50
Ozro................... José Martín Anaya................. 22 50
Otro................... Anastasio Ortega Moreno....... 22 50

| Soldado lied...... Galo Pérez Luna..................... 28 13
Guardia civ il... Enrique Presmanes Márcena.. .  

Juan Ríos López......................
22 50

Otro................... 22 50
Otro licenciado.. Gerv>n>io Sánchez Bresañu... 22 50
Otro................... Jos>é Serradiila Domínguez___ 28*13
Soldado.............. Pedro Valencia B u j e . ................ 22-50
Capitán M.a....... D. Jü'é Taboada B*rral.......... 262*50
Primer Teniente. D. Ant->rro R-mít-vs Ar-uinri .. 187-50

i  O t po.................... .. D. Joa8 Hernández C ^m ur,!».. 187 50
I Portero  Direc

•don Navgeíón. V ic en te  J iménez R «- jóa ............. 210
2.° Teniente para

efectos retiro.. D. Marcelo Murillo Prieto....... 65
Sargento.......... Mi guel  F r a n c h  R o s e l l ................. P'0
Otro..................... Francisco  G i l  C a r r ió . ................. 100
Otro................... Justino González Fd^nandez... 100

1 Otro...................... Antonio Cójate Dios »»d<i....... 100
i  O s r o ..................... Juau Sánchez Calderón......... loo

Músico 1.a liedo. Antonio Cara vaca AlpbfLs----- 30
Otro................... Manuel Goozalo v̂ oto.............. 30
C a b o .................... Segundo Gil Martín................ 22-50
Carabinero liedo. José Fernández García............ 22 50
Ot^o................ Mariano Sánchez G u q a r r o ------ 22 50

I Comandante. . . . D. Raimundo Ci fuentes L lano . 187*50
| Capitán.............. D. Francisco D*ngl*da M^na.. 262 50
I 2 0 Teniente___ D. Primitivo Gonz-ílez Gafo... 73*12

1 Madrid 3 de Julio de 1908.= P. O., el General Secretario,
i  F. Escario.

MINISTERIO DE MARINA.  

Dirección general de Navegación y Pesca marítima.
Sección de Hidrografía.

A V I S O  A L O S  N A V E G A N T E *
Al recibirse este aviso, corríjanse lo» planos, cartas, de

rroteros y cuadernos de Faros correspondientes.
(Continuación.)

I ta lia .
Golfo de Salerno —Desaparición de la boya 

de la seca Dicosa.
Avis aux Navigateurs núm- 166/954. París ,  1908. 

gjgNúm. 478.— Habiendo desaparecido 1* boya que marcaba 
la seca Licosa, situada á 13 millas »1 O a» te de Ja pu? ra d i 
mismo nombre, se avilará cuando se choque uuevrin*nt«.

Situación aproximada. 40° 15f N. y 21° 05' E. ( U 0 52*F. 
de Gw.)

Carta núm. 154 de la sección III.
Derrotero núm. 4, pág. 565.

Sicilfau
Puer o de Dicata.—Retirada provisional de una boya 

i Avis aux Navigattw'S húm. 168/985.  Parí « ,  I 9f 8.
Núm. 479.— Para su reparación se ha retinado provisio

nalmente la boya que marcaba la extremidad Este del m&le- 
| eón que se construye en el puerto de Lu**ta.
| Snnaeióa aproximada: 37° 05r N. y 20° 09’ E, (13°57f K. 
| de Gw )

Derrotero núm. 4 páir. 490.
| El Dirfctor general, Em il io  L u a n c o

MINISTERIO DE HACIENDA.

O X r e c w t o n  g e n e r a l  Adiftaa®**».

A D V K R T R N C I  A S  

P<>r la-' variac’oT'ev que intr- dujo el nueV" &<-<*.$<?ei en la
de un*-re» ?'cía* v j or la ne#*e i nd. ha**r t*~iD

po SHDtiUH, de que lo-* R.\SÍT ai KN * H IfiSTAld-TI**#» Mfi^SUALKS 
r-» iapre» '1>»fi todos b ^ «r'n -u* s d~ »mp- rt ímo,; v * xp.-rtKeiÓn, 
en !Ui.'Jir de irse só¡o á los pH nc polen, se incluyan ahora  
tota* !n.s u*rritias <ie¿ Arancel de i tuoo'tKeiou y M a *  par
tí i*s de T »b  a de expor 'htj'OD *u*uo 1 0 de Fut
ro de 1907 v que bao s>do v h * <»rn du ■■ en ¿dota por* la
Junta de A r - J i n v - W o r n # M  oe*.

Como ha»*a Julio »1** 1906 oo v- tia<r*n estadísticas raen- 
sua'e^ de mu hn* me* caorÍHs de importación. \ de exporta  
cvóa, se t«>ma la dozava parte de c a la  un* dt? e*-.ta* pa nulas* 
pura compartid* eon \*' ímp rt ación ó cvpo ■ ** -dón real de} 
mes íOikesp«>i,dieate d«»i año actual, único mod<».d' obtener 
u m  o •• tadísGcv va q n “ no po 'b l**  haeéHn cxar.
tvt )>n> u d-iitt’V  e dos > r*o  , <u¡. qu* podra hacer la  «*Utuit! 
real, partida por partid.*.
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IK e t i im e n  d e l  m o v im ie n t o  d e  h u q i 

Um  p u e r t o »  d e  la  P e n m s a K a  é  
s e  e x p r e ia n i

a e »  n a e io u a le a  y  e x t r a n je r o i^  d e  v a p o r  y  d e  v e l a ,  c a r d a d o »  y  e n  la s t r e ,  q u e  h a n  e n tra d o  y  « a l fd o  d e  
Is la s  B a le a r e is  t a n to  d e l  e x t r a n je r o  c o m o  d e  l a »  p o s e s io n e s  e s p a ñ o la s  d e  Á f r i c a ,  e n  tas é p o c a s  qn «»

B U Q U E S  E N T R A D O S

C LA SE

BK LOS BUQUES Y  BUS BANDERAS

EN EL MES DE ABRIL DE

1906 1907 1908

HÚMERO
de

buques.

TONELADAS DE NÚMERO
de

buques.

TONELADAS DE NÚMERO
de

buques.

TONELADAS DE

Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 
descargadas.

Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 
desoargadas.

Arqueo.
1.000 kilegramos 
de mercaderías 
descargadas .

CARGADOS
_  S Nacionales......................
Vapores................  ̂Extranjeros......................
_ , {Nacionales......................
lá v e la ................. { Extranjeros......................

EN LASTRE
__ \ Nacionales..........
Vapores................  ̂Extranjeros......................
^ . \ Nacionales......................

ve*a................. { Extranjeros......................

T o t a l e s ..................

530
296
83
59

161
424
126
52

454.931
304.993

3.199
12.487

153.787
544.334

1.420
7.621

124.493
232.873

2.661
15.280

>
>
»
>

515
347
60
57

152
413
119
36

469.826
360.938

5.908
12.700

147.262
546.476

1.496
5.183

122.599
238.936

4.989
13.349

>
>
>
>

447
aso
50
36

186
404
168
58

402.078 
328.863 

3.109 
11.215

196.934 
665.219 

2.548 
8.6 >0

90.379 
209.178 

2.533 
12.436

*
*
>
*

1.731 1.482.772 375.307 1.699 1.549.789 379.873 I 1.679 1.618.505 314.5215

CARGADOS

Vapores................} Extranjeros......................
. V Nacionales......................

De vela.................  ̂Extranjeros......................

EN LASTRE
S Nacionales.. . . . . . . . . . . . .

Vapores................| Extranjeros......................
^  • {Nacionales............ .........
De ve la ...............  ̂Extranjeros....................

T o t a l e s .................

EN LOS MESES TRASCURRIDOS DEL AÑO

1906 1907 1908

1.929
1.291

304
201

652
1.714

341
106

1.649.863
1.281.385

14.364
39.040

643.190
2.104.287

12.783
22.657

482.555
1.021.553

14.232
44.424

>

»

1.767 
1,222 

261 
223

644
1.690

385
109

1.613.553
1.291.110

13.381
39.815

631.555
2.237.221

4.713
26.435

413.386
891.583

9.991
43.500

*

1.734
1.239

216
192

676
1.549

539
116

l .571.680 ! 
1 307.942 

13. VVJ 
40.885

72 ¿.*>5 
2.117.0io 

5.53-5 
27.535

858.813 
851.6 i 1 

10.622 
; 4 ¿.206

>•
*
V
J>

6.538 5.767.569 1.562.764 6.301 5.857.813 1.358.460 6.281 6.109.188 J 1.278.252

B U Q U E S  S A L I D O S

C L A S E

DE LOS BUQUES Y  SUS BAND ER AS

EN EL MES DE ABRIL DE

1906 1907 i 1908

NÚMERO
de

buques.

TO NELADAS DE NÚMERO
de

buques.

TONELADAS DE |I N Ú M E R O TONELADAS OS

Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
Arqueo.

1.000 k ilog ram os  
de m ercadería s  

c a rgad as .

de
buques. A rqueo .

l.iMXi k ilogram os  
de m ercadería*  ce rgad&s.

CARGADOS

„  S Nacionales......................
Vapores................  ̂Extranjeros......................

. S Nacionales......................
ve*a............. { Extranjeros......................

EN LASTRE

Vanores ( Nacionales......................*aP°res............) Extranjeros......................
Devela {Nacionales......................

............. { Extranjeros......................

T o t a l e s ................

494 
721 
78 . 
54

78
62
18
20

485.184
778.935

4.058
8.203

64.876
125.464

1.895
2.745

299.272
995.609

2.483
13.685

>
»
>
>

533
912
81
50

84
48
14
13

587.100
1.015.094

6.916
13.810

65.637
147.150

3.750
3.652

286.112 
1.141.400 

5. i06 
15.037

>
>
>

522
724
95
52

i 04 i 
4 

14

5 í1.031 
823.652 

4.419 
10.232

61.097
155.457

395
2.516

23.>.741 
802.6¿6 

2.075 
15. i. 55

£

i *1
1.525 I 1.471.360 1.311.049 1.765 1.843.139 1.447.655 1.543 1.569.799 j 1.055.587

CARGADOS

............{K S S f e : : : : : : : : : : :
“•«>*............. i S S S ; : : : : : : : : : : : : :

EN LASTRE

................i K S i S : : : : : : : : : : : : :
Di n i,............. i ..................

{Extranjeros............... .

T o t a l e s ................

EN LOS MESES TRASCURRIDOS DEL AÑO

1908 1907 1908

1.991
3.051

260
156

275 
235 •
53
54

1.998.368
3.195.976

13.741
32.482

214.243
426.424

4.362
11.353

1.162.442 
3.714.736 

9.167 
45.561

>

2.057
3.084

234
147

332
202
68
66

2.067.5S3
3.443.394

13.839
41.624

255.275
495.094

5.881
13.472

1.000.785
3.941.406

9.499
51.591

>

1.974
2.735

282
180

297
224

16
52

1.944.873 
3.235.357 

13.5)5 
48.y k)

239.283 
600.050 

1.980 . 
13 177

8*8.874 
2.9 >2.630 

7.519 
69.057

>
b
y
y

3.oOS.OSO6.075 5.896.949 4.931.906 6.190 6.336.162 5.003.281 5.760 6.u97.15J

ADMISIONES TEMPORALES
(Ley de 14 de Abril de 1888.)

RESINA OSCURA AMERICANA PAÍtA  HACER JABON 
(Real orden de 29 de Julio de 1893.)

_____  RESIN A IMPORTADA
Kilogramos.

Existencias en 31 de Marzo de 1908........................................................... <507.072
Importado en Abril de 1908:

De los Estados Unidos....................... .................................      115.575

T o t a l ............................................  722.617
en Abril de 1908............................   25.300

Existencias para M ajo de i908........ : .......     697.317

Pesetas. Ota.
Derechos pagados: ------------------

Bchde i.° de Enero á 31 de Marzo de 1908........; . . . ...............................   8.421*36
A bril de 1908........................   o.o65 81

T o t a l  r n  l o s  t e a n s o u r d íd o s  d k  i9 o 8 .......... 14.490*17

E X P O R T A C IO N  DE JABO N
Kilogramo*.

Exportado desde 1.° de Enero á 31 de Marzo de 1908...................................  411.700

E sp o rta d o  en A b r i l  de 180S;

Para Cuba....................................................................................  147.200
Para Puerto Rico......................................................................... 25 300
Introducido en el depósito de comercio.........................., . . . .  »

Total salido en Abril de 1908........................................................................... 126 590

T o ta l && l o s  Mtíass tlans^’cuiící) w dü I9u8  53 L200

P esetas. Ot>s.

Derechos a «vu e ltos:

Desde 1.° ae Añero á 31 de Marzo de 1908.........  »
Eü A bril de 1908..........................................................................      *

T o ta l ex los s rüAxsLuníii -os ü r  1908.........  »
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H I L A Z A S  D E  L I M O  P A R A  E L A B O R A R  T E J I D O S

(Real orden de 14 de Julio de 1902, Real orden de 2 de Agosto de 1902, Real orden de 20 de 
Septiembre de 1902, Real orden de 23 de Mayo de 1903, Real ot-den.de 22 de Agosto de 1903.)

H ILAZAS IM PORTADAS

EXPO RTACIO N  DE TEJIDOS
No hubo movimiento.

CILINDROS DE COBRE PARA
aol ftn/lon ílíi 1Q Al

ESTAMPAR t e jid o s
Aq ÍOAQ 1

Kilogramos. IM PORT A rjTON - DE. CILINDROS
............ . 827, Nn "hnhn m nvimip.ntn.

Im portadas en A bril d© 1908 ....................................................

Exis*ereia*? pa**a de 1908 ............. ............... ............... .. .............  827 NUEZ DE COPRA PARA LA OBTENCION DE ACEITE DE COCO
(Real orden de 21 de Julio de 1902.) 

NU EZ DE COPRA IM PORTADAD erechos pagados:
Pesetas Cts.

No hubo movimiento.

EXPO RTACIÓ N DE ACEITE DE COCO
Total en los meses tbanscubbidos de 1908¿. . .  • • 359‘99 No hubo movimiento.

R e e a u d & c ió n  o b t e n id a  p o r  la  R e n t a  d e  A d u a n a »  e n  fio» p e r ío d o »  q u e  « e  exp re& an »

EN EL MES DE ABRIL DE EN LOS CUATRO PRIMEROS MESES DE

CONCEPTOS 1906 1907 1908 1908 1907 1908
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Derechos de importación................................................................
— de exportación............................. .......... .̂..................................
Impuesto de transporte por mar y á la salida por las fronteras. 
Derechos menores.............................................................................
— sanitarios............................................ ........................................
— de Aduanas por material de obras públicas............................

13.269,042
537.023

2.858.874
88:811
12.199.

1.469

12.046.268 
493 561 

2.100.915 
104.483 
12.822 
68.050

12.916.799
333.138

1.374.482
99.239
10.390

53.152 ^74 
1 585.914 
7:691.998 

374.584 
49 667 
4.106

48.313.254
1.688.443
7.543.149

406.071
48.539
68.050

46.435.799
1.338.790
3.373.097

300.111
43.792

T o t a l e s ............................................ 15.767.418 14.826.099 14.734.048 62.859.043 58.067.506 53.491.589

Corresponde según presupuestos..................................................... 11.758:333 12.008.333 12.866.666 47.033.332 48.033.332 I 51.466.664

Diferencia de más..............................................................................
— de menos.........................................................................................

4.009.085 2.817.765 1.867.382
»

15.825.711
>

10.034.174
>

2.024.925
>

D e r e c h o s  q u e  p o r  A d u a n a »  l ia n  »a t ls f e c h o  I®» a r t í c u lo »  « f lu i e n t e » *

EN EL MES DE ABRIL DE EN LOS CUATRO PRIMEROS MESES DE

CONCEPTOS 1906 1907 1903 1908 1907 1908
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Aguardiente.......................................................................................

Bacalao................................................................................................

Harina de trigo .................................................................................
Petróleos y demás aceites minerales...............................................

Los demás cereales...........................................................................

272
2.976

741.335
504.942

1.926.225
328.438
770.596

3.563.143
393.416

1.016
4.697

611.724
564.482

1.596.542
815

933.054
631.713
198.460

2.170 
3.547 

939.921 
548.113 

1.878.445 
169 

885.006 
961.565 
92.027

1.830
11.971

3.359.705
2.527.778
7.217.904
1.244.797
3.787.139

13.986.303
1.928.206

2.294
11.089

3.437.436
1.970.250
6.462.277

2.76L
2.594.212
4.709.625
3.394.073

4.995 
10.690 

3.864.877 
1.590.605 
6.662.296 

225 
3.093.691 
2.263.474 

537.557

T o t a l e s . .........................................
Total de los derechos de importación....................

8.231.343
13.269.042

4.542.503
12.046.268

5.310.963
12.91o.799

34.065.633
53.152.774

22.584.017
48.313.254

18.028.410
46.435.799

Corresponde á los demás artículos....................................... ........... 5.037.699 7.503.765 7.605.836 19,087.141 25.729.237 28.407.389

I m p u e s t o »  e s p e c ia le s  q u e  s e  c o b r a n  e n  la »  A d u a n a s *

CONCEPTOS

EN EL MES DE ABRIL DE EN LOS CUATRO PRIMEROS MESES DE

1908

Pesetas.

1907

Pesetas.

1908

Pesetas.

1806

Pesetas.

1907

Pesetas.

1908

Pesetas.

Impuesto sobre el azúcar................ ................................................ 2.776.361 1.866.785 2.150.272 9.002.045 7.987.861 10.334.331
■— sobre la fabricación de alcoholes.............................................. 1.398.047 1.427.999 1.225.701 5.467.116 5.501.707 4.979.106
— sobre la achicoria..................................................................... 26.575 27.967 26.456 103.404 103.432 123.258
Arbitrio sobre los puertos francos de Canarias............................ 209.624 83.519 134.842 1.159.416 288.720 461.097

Total de impuestos especiales................................... 4.410.607 3.406.270 3.537.271 15.731.981 13.881.720 15.897.792
Idem id. de Aduanas...................... ....................... 15.767.418 14.826.099 14.734.043 62.859.043 58.067.506 53.491.589

R ecaudación  t o t a l ............................ 20.178.025 18.232.369 18.271.319 78.591.024 71.949.226 69.389.381
Corresponde según presupuestos..................................................... 14.691.666 15.529.333 17.266.666 58.766.664 62.117.332 79.066.664
Diferencia de más..............................................................  ................ 5.486.359 2.703.036 » 19.824.360 9.831.894 322.717
— de menos......................................................................................... 1.004.653 > »

H e s u m e n  d e  lo »  v a lo r e »  d e  lo s  a r t íc u lo s  im p o r ta d o s  y  A p o r t a d o »  d u r a n t e  e l  m e »  d e  A b r i l  d e  lo s  y

I M P O R T A C I Ó N

EN EL MES DE ABRIL DE EN LOS CUATRO PRIMEROS MESES DE
CLASES i

1908 1907 1803 1903 1907 1908
DEL ARANCEL DE IMPOSTACIÓN — — —

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

I ............. ............................................................................................... 8.613.485 8.536.548 9.413.076 33.122.036 32.234.697 34,786 508
4.981.515 5.033.412 5.756.773 18.255.189 16.317.040 20.123.921
7.379.807 10.582.349 10.870.805 29.3l5.5i2 38.400.576 38.103.613

12.510.768 15.987.466 15.815.262 48.517.937 58.087.749 62,992.589
1.622.177 3.005.321 1.920.307 8.744.876 U . 451.258 7.457.374
2.038.246 1.764.982 2.I13.3J3 7.385.850 6.273.624 8.312.881i' 11* ................. ................................... ......................................... . 2.067.684 2.006.335 2.507.463 7.840.196 7.207.173 10.117.642

910.075 1.076.650 1.180.554 4.423.672 4.463.106 4.668.764
2.596.310 2.942.946 2.855.178 11.232.515 13.176.566 15.995.506
6.413.504 7.028.724 6.635.693 23.993.017 27.441.641 27.655.7778.306.001 8.515.066 12.711.278 31.493.137 27.266.061 39.402.079

24.526.615 11.987.091 13.112.788 101.885.122 61.523.621 49.015.590
1.619.766 1.670.503 1.940.287 5.717.531 5.462.841 6.644.496l Oro en pasta y moneda............................................ 24.6U0 39.600 18.000 148.650 474.400 64.800Especiales..........< Plata en ídem id....................................................... 309.940 333.039 295.344 2.055.415 1.476.524 I.270Í864(Los demás.................................................................. 815.460 1.121.445 785.641 3.729.891 . 5.399.778 5.028.604Sacos envases.—Disposición 5.a.............................................................. 191.273 155.700 85.240 765.092 722.204 478.227

T otales pesetas  p l a t a ............................................. 84.927.226 81.787.077 88.017.002 | 338.625.698 317.378.859 332.119.235
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E X P O R T A C I O N

EN EL MES DE ABRIL DE EN LOS CUATRO PRIMEROS MESES DE

CLASES
DB LAS TABLAS DB VALORES OFICIALES

1900
Pesetas.

1907
Pesetas.

1908
Pesetas.

1900
Pesetas.

1907
Pesetas,

1908
Pesetas.

15.968.831 18.983.053 13.891.769 63.166.279 67.815.338 57.633.652
10.225.502 15.393.779 17.712.442 49.780.398 55.412.628 50.256.189
3.351.081 3.393.524 3.050.453 12.118.254 12.346.163 10.049.440

IV ................................................................................... . ....................... 3.196.320 3.195.255 3.252.855 15.452.843 12.839.221 14.459.657
V ............................................................................................................ 267.339 298.728 206.718 955.229 806.877 871.573

V I ...................................................................................... ..................... 902.306 1.184.117 266.033 3.406.094 4.076.223 1.651.133
476.072 444.925 575.533 2.174.712 1.960.255 1.996.583
958.725 887.323 985.723 3.524.366 3.553.739 3.539.115

4.921.194 5.812.588 7.204.483 19.805.999 19.738.524 42.346.101
5.268.137 4.154.295 2.844.118 22.287.754 16.209.652 15.456.790

287.902 336.630 210.666 1.108.028 1.244.241 1.104.369
19.208.355 26.549.366 29.534.389 99.579.852 98.122.983 116.088.368

584.936 635.779 525.820 2.143.257 2.480.257 2.549.982
Oro en pasta y moneda.............................................. ............................... 6.400 15.360 48.960 128.320 19.520 3.153.920
Plata en ídem id.................................... .......................... 360.629 159.799 942.850 2.528.269 1.138.810 4.943.040

T o t a l e s  p e s e t a s  p l a t a .............................................. 65.983.729 81.444.521 81.282.812 298.159.654 297.764.446 326.099.917

B& elación del movimiento de vinos en el depósito especial de Pasajes durante el mes de Abril de 1908. 
(ILey de 14 de Julio de 1894 y S e a l decreto de 4 de Abril de 1899.)

V I N O S  F R A N C E S E S

Existencia 
en fin del mes anterior.

Introducidos 
en e l p r e s e n te .

TOTAL

Litros.

Empleados 
en las mezclas.

Reexportados 
a l e x tr a n je r o . Mermas.

TOTAL

Litros.

Existencia 
para el mes próximo.

Litros.

1.147.345 215.660 1.363.005 69.340 » > 69.340 1,293.665

V I N O S  E S P A Ñ O L E S

Existenoia 
en fin del mes anterior.

Introducidos 
en el p re se n te .

TOTAL

Litros.

Empleados 
en las mezclas.

Destinados al consumo 

Mermas.

TOTAL

Litrosi

Existencia 
para el mes próximo.

Litros.

857.466 260.848 1.118.314 93.570 > 93.570 1.024.744

_  V I N O S  M E Z C L A D O S

Existencia 
en fin del mes anterior.

Preparados 
en el p re se n te .

TOTAL

Litros.
Exportados.

Destinados al consumo. 

Mermas.

TOTAL

Litros.

Existencia 
para el mes próximo.

Litros,

» 162.910 162.910 162.910 > 162.910 >

TOTAL EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DEL AÑO

VINOS
Existencia 

en fin del año 
anterior.

Importados 
en los 

meses transcu
rridos del año.

Introducidos 
en los 

meses transcu
rridos del año.

Preparados 
en los 

meses transcu
rridos del año.

TOTAL Empleados 
en las mezclas.

Exportados,
Reexportados

al
extranjero

Mermas
y destinados 
al consumo.

TOTAL
Existencias 

para el mes 
próximo

Litros. Litros. Litros. Litros. Litros. Litros, Litros. Litros. Litros. Litros. Litros.

Franceses....... ............... .................... 1.465.339 359.255 > 1.824.594 530.929 > » » 530.929 1.293.665
Esnft/nnl p.s...... ............ .............. .............. ...... 718.C93 > 963.363 > 1 68L.456 656.712 » » : ,656.712 1.024.744

>Mezclados... > í > 1.187.041 1.187,641 * v  ■■ » 1.187.641 V ': ; V > 1.187.641

2.183.432 359.255 1 963,363 1.187.641 4.693,691 1.187.641 1.187.641 ' » > 2.375.282 2.318.409

R eram en de los valores c o r r e s p o n d ie n te s  ó  las mercancías que comprende esto cuaderno (*)•

IMPORTACION (**)

Primeras materias.....................................................................................
Artículos fabricados................................................................................
Sustancias alimenticias............................................................................

Oro en pasta y moneda.............................................................................
Plata en ídem id........................................................................................

T o t a l  db l a  im p o s t a c ió n  p e s e ta s  p l a t a ..................

EXPORTACIÓN

Primeras materias....................................................................................
Artículos fabricados.................................................................................
Sustancias alimenticias............................................ ...............................

Oro en pasta y moneda.............................................................................
Plata en ídem id........... . . . ............................................... . .....................

T o t a l  db l a  e x p o r t a c i ó n  p e s e t a s  p l a t a ...............

EN EL MES DE ABRIL DE EN LOS CUATRO PRIMEROS MESES DE

1900
Pesetas.

1907
Pesetas.

1908
Pesetas.

1900
Pesetas.

1907
Pesetas.

1908
Pesetas.

34.572.002
25.494.069
24.526.615

41.871.903
27.555.444
11.987.091

41.203.277
33.387.593
13.112.788

137,372.114
97.164.397

101.885.122

162.749.066
91.155.248
61.523.621

168.646.315 
113.121.660 
49.015.590

84.592.686

24.600
309.940

81.414.43S

39.600
333.039

87.703.658

18.000
295.344

336.421.633

148.650
2.055.415

315.427.935

474.400
1.476.524

330.783.571

64.800
1.270.864

84.927.226 81.787.077 88.017.002 338.625.698 317.378.859 332.119.235

28,870.855
17.537.490
19.208.355

35.950.005
18.769.991
26.549.366

28.740.263
22.016.350
29.534.389

115.252.036
80.671.177
99.579.852

126.858.743
71.^24.390
98.122.983

108.233.791
93.680.798

116.088.368

65.616.700

6.400
360.629

81.269.362

15.360
159.799

80.291.002

48.960
942.850

295.503.065

128.320
2.528.269

296.606.116

19.520
1.138.810

318.002.957

3.153.920
4.943.040

65.983.729 81.444.521 81.282.812 298.159.654 297.764.446 326.099.917

(*) Las partidas señaladas con una P forman el grupo de primeras materias; las que tienen una S el de las sustancias alimenticias, y las que tienen una A el de los artículos fabricados. 
(**) Estas cifras comprenden la importación general y especial.

Madrid 27 de Mayo de 1908.=E1 Director general de Aduanas, José Valdés.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a .  i

Relación  de los individuos que, previo  e l reconoci
m iento y  exam en que determ ina el art. 11 de la le y  
de 27 de Febrero  último, han sido adm itidos por la 
Junta á que se refiere e l art. 0.° de la misma como 
Aspirantes sin sueldo del Cuerpo de Seguridad, con 
derecho á ocupar las vacantes que en e l mismo ex is 
tan y  les correspondan.

RELACIÓN DE MADRIO
Francisco Yilleta Martínez, núm. 1.—Antonio Perdigón 

Gago, 2.—Julio Alonso Cancho, 3. —Francisco Muñoz Fer
nández, 4.—Erenio Tejedo Diaz, 5.—Antolín Sánchez Ma
rín, 6.—Rafael Fernandez Carmona, 7.—Simón Carmona ¡ 
Moreno, 8.—José Cordero Aparicio, 9.— Máximo Yebra Fer- j  
náadez, 10.-—Jo*é Castán Artigi?, 11.—José Díaz Casero, 12. 
Tiburcio Romo Sanz, 13.—Jesús Lagos Martínez, 14.—José 
Prado Herrero, 15.—José Rodríguez Blanco, 16.—Miguel Nú
ñez Sillerías, 17.—Pedro Ruiz B;anco, 18.—Benito Matamo
ros Jiménez, 19.—Francisco Yísier Oliva, 20.— Adelaido Gó
mez Sa nado, 21.—José González Gómez, 22.—Joaquín Váz
quez Padrón, 23.—Rafael Man silla Fernández, 24.—Manuel 
Bargueño Fernández, 25.—Francisco Alderete García, 26.— 
José Lema Nagraira, 27.—Manuel Cañete Bernardino, 28.— 
Alvaro González Prieto, 29.—Juan Barrero Luna, 30.—Bene
dicto Calzada Martínez, 31.—Francisco Yilíaverde Horni
llos, 32.—Tomás Fernández García, 33.—Clemente Yillaes- j 
cusa García, 34.—Pablo González Fernández, 35.—Francisco 
Gil González, 36.—Dionisio Gr&ndez Muñoz, 37.—Celedonio 
Rodríguez Barrera, 38.—Francisco Rojano Liebrá, 39.—Juan 
Guindo Fernández, 40.— Guillermo Martín Blanco, 41.— 
Faustino del Hierro Fernández, 42.—Francisco Magán Lá
zaro, 43.—Valentía Cerero Gómez, 41.—Hermenegildo Po
zas Fernández, 45—José Montalvo Rodríguez, 46.—Julián 
Serrano Bermejo, 47.—Erigido Almendro Sánchez, 48..—An
gel García Salvadlos, 49.—Nicolás del Castillo Parrilla, 50.— 
Andrés Blanco Cañas, 51.—borindo Fernández Lamela, 52.— 
Antonino Antón Peláez, 53.—Lino González Samper, 54.— i 
Juan Pañal Páramo, 55.—Tomás Sánchez Luján, 56 —Angel 
Chacón Castellanos, 57.—Eusebio OSate Gabaldón, 58.—Ge
rardo Rodríguez Salgado, 59.—Julián del Castillo Rienda, 60. 
Pablo López Gálvez, 61.—Mariano Pov^da Alvaro, 62. -R o
mualdo Grao Cirera, 63.—Escolástico Posada Asensio, 64.

RELACIÓN DE VIZCAYA
Gregorio Pozo Santamaría, núm. 1.—Domingo Altamira 

Expósito, 2.—Mauro Quevedo Fernández, 3,— Mariano Gó
mez López, 4.—Timoteo García Aguado, 5.—Toribio Cerr&to 
Pérez, 6.—Vicente Carrando Domínguez, 7. — Juan Rivas 
Méndez. 8.—José López Incógnito, 9.—Vicente Espejo He- 
rranz. 10. — Aniceto Revenga Llórente, 11. — Gumersindo 
Niño Rivera, 12.

RELACIÓN DE SEVILLA
Fernando Aguilar Jódar, núm. 1.—Enrique de la Fuente 

Rivera, 2.—Manuel García Sánchez, 3.—Manuel Velázquez 
Guerra, 4.—Antonio Rodríguez del Pozo, 5.—Antonio Expó
sito González, 6 —Ricardo Sánchez Ramos, 7.—Pablo Iz
quierdo Riofrio, 8.—Juan Jiménez Barajas, 9.—Rafael Ga
llardo Darán, 10.—Claudio Nieto Ruiz, 11.—Luis .Calderón 
Castro, 12 —Eduardo López Contreras, 13.—Basilio Corujo 
Fernández, 14.—Manuel González Morales, 15.— José Parri
lla Blanco, 16 — José Moraga García, 17.—José Navarro V i
llar, 18.—Antonio Asencio Villalba, 19.—Francisco Cortés 
Sánchez, 20. — Andr-é* López Collado, 21.—José Casana Pla
ta, 22.—Miguel Perejón Corrales, 23.

RELACIÓN DE BARCELONA
D. Enrique Torrens Leries, núm. 1.—D. Emilio Creus Bu- 

cons, 2. D. Pablo Sanz Borrull, 3.—D. Blas López Clemente, 4. 
D. Francisco López López, 5.—D. Bonifacio Santiago Iglesias,
6. D. Fulgencio Egea Vicente, 7.— D. Juan Egea Vicente, 8. 
D. Guillermo Terradillos Guardiola, 9.— D. Ildefonso Morer 
Asensio, 10.—D. Miguel Hernández Rives 11.— D. Elíseo 
Sánchez Liare, 12.—D. Vicente Olmos Ortiz, 13 —D. José 
Pastor Ferrer, 14.—D. Bonifacio Armengol Soldevila, 15.— 
D. Nicolás Elecciones Blesa, 16.— D. Víctor López Valero, 17. 
D. Antonio Olaria Catalán, 18.—D. Eugenio Saura Saura, 19. 
D. Francisco Gonzalvo Puértolas, 20.—D. Antonio Casanova 
Graus, 21.—D. Fiorencio Rubiola Casans, 22.—D. Narciso ) 
Llórente, 23 —D. Manuel Sánchez Pamn», 24.—D Sebastián \ 
Hernández Nicolau, 25.—D. Lázaro Mañas Guajarjdo, 26.— | 

; i D. Agustín Artigas Segura, 27.—D. Vicente Casauoy^ Jime- 
no, 28.—D* Manuel Pía Palomino, 29.—-D. J¿ime Vila Pérez, 
30.^D . Rafael Borredá Álmiñana, 3L.-^D. José Jurado Ga
vilán, 32, D. José Sedó Gibert, 33 —D. Jaime Palasi Viiarro- 
ya, 34.—D. José Abelló Bulló, 35. -D . José Martínez Mar
tínez, 36.—D. Manuel Pérez Dindurra, 37.—D. Juan Botifoll 
Batalla, 38.—D. Fr&nciteo Fabregat Salvador, 39.—ü. José 
Parra Moreno, 40.—D. Miguel Indón Invo, 41.—D. Lucio 
Jiménez Ballesteros, 42.—D. Germán Faulo Mercader, 43 — 
D. Escolástico Jordán Alb&cín, 44.;—D, Enrique Huerta Gon
zález, 45 —D. Ramón Vidal Soló, 46 —D. Juan Colón Vires, 
47.—D Francisco Herrero Martínez, 48.—D. Saturio Villar 
Alonso, 49.—D. Salvador Soló Rovira, 50.—D. Joaquín Pa- 
lazón Mercader. 51.—D. Jaime Patán Zusduellas, 52.—Don 
Eugenio dsl Hoyo Magón, 53 — D. Benjamín García Manda
do, 54.—D. Trinitario Fortea Fueras. 55.—D. Matías Piorno 
Pérez, 56.—D. Eduardo Aguilar de Prado, 57.—D. Cándido 
Pecino Apilanés, 58.—D. Cayetano Loret Arminara, 59.— 
D. Clemente Martínez González, 60.—D. Gabiho Blasco Urca, 
61.—D. Raimundo Rodríguez Neira, 62.—D. Manuel Franch 
Cid, 63.—D. Joaquín Paiacín Mancho, 64.—D. Mariano An
drés Andrés, 65.— D. Antonio Vila Fornes, 66.—D. Joaquín 
Villanueva Ripollés, 67.—D. Francisco Salom Pía, 68. —Don 
Manuel Laborda Salvador, 69.—D. José Gascull Mora, 70.

RELACIÓN DE VALENCIA
Angel Vallés y V&llejo, núm. 1 —Miguel Sonano Pé-ez, 2. 

Vicente García C&vedo, 3 — Fr*ncLco Cssaña Moreno, 4.— 
Emilio Escorihuela Murciano, 5 — Vicente Arn&l Arnal, 6 — 
Vicente Julián Coll, 7.—Eusebio Reina Castro, 8.—Juan 
Martín Alós, 9.—Miguel Tarros Ortiz. 10 — José Góm>‘z Cas 
tftlUnos, ü .— Vicente Carrión Mateo, 12.—Tornas Miralles 
Torres, 13 — Salvador Roca Dalmau, 14. — José Montaner 
Correcher, 15.—José Montero Martínez, 16.—Jos>é N*var*-o 
O-i!, 17 —Manuel Ros B.irat, 18 — José Peiro Grau, 19 —José s 
Fresquet Gregori, 20.—Bernardo Damiá Lorente, 21.—Leo- j 
nardo García'Borja 22—Baltasar Alcocer Martínez, 23 — | 
Pedro Márquez Al&i&eb, 24.—José Sánchez Martínez, 25.— j 
Joan Cánov** Mírete, 26.—Vicente Huguet Vivas, 27.— Au- J 
rrlio Jara Perona, 28 — Alberto Martí Segura, 29.—Jaan Ga- | 
ll**gíi Caerte* 30.—José N&varro Hernández, 31.—Mariano | 
Gil Alvarez. 32.— Je sé Góm^z Martínez. 33. — Juan Montero | 
G&reía, 34.— José García Zurriaga, 35. — Eduardo Ramón I 
M a íw , 36.—Federico Martínez Aguilar, 37.—Miguel Martí- j 
n?z López? 38. \

Madrid 4 de Julio de 190S.=E1 Subsecretario, Conde del \ 
Moral de CaJatrava.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Sección de Correos.

PERSONAL
Relación de los individuos que han sido nombrados con fecha 4 del 

corriente para los destinos que se expresan, en virtud de propues 
ta formulada por el Ministro de la Guerra en 8 del pasado.
Gregorio Casas Muñoz, Cartero de Ptñacerrada (Alava). 
Manuel Torres Peinado, ídem de Agramón (Albacete). 
Antonio Todoli Ciscar, Peatón de Dolores á Guardamar 

(Alicante).
Valentín Mrrchante[Carrasco, ídem de Monóvar (estación) 

a Pinoso (Idem).
Antonio Ramírez Travé, ídem de Doña María á Escullar 

(Almería).
Juan García Cruz, Cartero de Casas de Reina (Badajoz). 
Miguel Morant Mascarell, Peatón de Caldas de Estrach á 

San Vicente (Barcelona).
Juan Hernández Presa, Cartero de Bugedo (Burgos).
Julián Tajadura Tajadura, ídem de Las Quintanillas 

(Idem).
Lorenzo Arce Güemes, ídem de Ubi*rna(Idem).

: León López Fernández, Peatón de Trespaderne ¿ Río de 
Losa (Idem).

Lorenzo Barcados Mateos, Cartero de Malpartida á Pías en
cía (Cáceres).

Felipe Hernández Cerradilla, ídem de Talaveruela (Idem). 
Luis Palomo Pérez, Peatón de Casar de Palomero á La Pes

ga (Idem). ...
Manuel GonzálezíGuillén, ídem de Medina Bidonia á Casas 

Viejas (Cádiz).
José Vidal Vidal, Cartero de Venta de la Serafina (Cas

tellón).
Joaquín Pradas Cayete, Peatón de Barracas á Puebla del 

Arenoso (2.a) (Idem).
Custodio López Ballesteros, Cartero de Alcolea de Calatra- 

va (Ciudad Real). ¡
Jerónimo Ortega Peña, ídem de Naval pifio (Idem). \
Emilio Sánchez Crespo, Peatón de Alcaraqejos al Viso (Cór- j 

doba). . j
Antonio Jurado Córdoba, Peatón de la estación de Obejo á 

Vacar (Idem).
Mariano Pastor Pradanas, Cartero de Horcajada de la To

rre (Cuenca).
Blas Castillejo Gómez, ídem de Mota de Altarejos (Idem). 
Clemente Jiménez Seco, Peatón de Saelices á Puebla de 

Almenara (Idem).
Isidro Artigas Torn, Cartero de Capmany (Gerona). 
Fernando Torres Castellanos, ídem de Huétor Tájar (Gra

nada).
Eloy López Calderón, Peatón de Ujíjar á Mecina Bombarón 

(Idem).
Justo Navarro Segura, Cartero de Salmerón (Guadalajara). 
Celedonio Miranda Rodríguez, ídem de Barrios cíe Luna 

(León).
Juan Toro Rodríguez, ídem de Huergas (Idem).
Antonio Martínez Gómez, ídem de Záncara (Idem).
José Morán Ordóñez, ídem de Mora (Idem).
Dictino Fernández Gómez, ídem de San Miguel de la« Due

ñas (Idem).
Juan Cebrián Preciado, ídem de Corgo (Lugo).
Balbiño Blanco Sánchez, Peatón de Ciempozuelos i  la es- j 

tación (Madrid).
José Luque Becerra, Cartero de Colmenar (Málaga)
Mauricio Huici Fellechea, ídem de Lecumberri (Navarra). 
Matías de Campo Garrido, ídem de Merca (Orense). J
Justo Dopaso Novoa, ídem de Villar de Barrio (Idem). j 
Serafín Morante Escandón, ídem deColombres (Oviedo). ¡ 
Felipe Barrera Murciego, ídem de Nava (Idem). J
José Masá Pérez, Peatón de Cangas de O ü ís  a Benia (Idem). | 
Roque Elvira González, ídem de Villaviciosa á Santa Ku- j 

lalia (Idem).
Paulino Calleja Ortega, Cartero de Mazanegos (Palencia). 
Nicomedes Martínez Calle, Peatón de Carrión á Villanue 

va (Idem].
José Vicente Vega, Cartero de Moriscos (Salamanca). 
Celestino Rüdríguez Martín, Peatón de Bogajo á Bañova- 

res (Idem).
Angel Alonso García, Cartero de Novales (Santander). 
Guillermo Gutiérrez Ruiz, Cartero da Pesués (Idem).
Rafael Tosc&no Camacho, Peatón de Arahal á la estación J 

(Sevilla).
Ceferino, Izquierdo Caballero, ídem de Arcos á Aguilar dé 

Montuenga (Soria).; .. j  \ /
'Francisco García Ballesteros, ídem de San Leonardo á 

Bargo^d#Osma (Idem).  ̂ ^
Sebastián Pérez Fernández, ídem de Soria a Tardajcs 

(Idem).
Joaquín Barriach Fort, ídem de Benifallet á Tortosa (Ta

rragona).
Luis Odena Blanchart, ídem de Valls á Milá (Idem).
Antonio Royo Galindo, ídem de Mora á Mosqueruela (2.a) 

(Teruel).
Benito Pereda López, Cartero de Villatobas (Toledo).
Claudo Nieto Medina, Peatón de C ¿Izada á BenoCfchjo 

(Idem).
Nicasio Guzmaz Domingo, ídem de Navamoreuande i  Ses

tojada (Idem). . , #
Manuel Salvador García, Cartero de Campillo (Valladolid). 
Miguel Escalante Allende, Peatón de Sondica á Larrabezúa 

(Vizcaya).
Francisco Manzano Martín, Cartero de El Perdigón (Za 

mora).
Faustino Moreno Gregorio, Peatón de Morata de Giloca á 

Castejón (Zaragoza).
Antonio Bayona Pena, Peatón de Osera á Farlete (Zara

goza).
Santiago Crespo Pérez, ídem de Alfambraá Gal ve (Teruel), 
Angel González Calvo, ídem de Sarria á Láneara (Lugo). 
Madrid 4 de Julio de 1908.=E1 Director gtneral, E. Org 

tuño.

Sección de  Telégrafos.
Autorizada esta Dirección general por Real ordén de 24 
Junio próximo pagado para adquirir, mediante subasiá 

pública, el suministro de 12 columnas metálicas para el ra
mal telegráfico de Bilbao, á continuación se íDserta el pliego 
de condiciones que habrá de servir de base á la referida su
basta.

Condiciones generales y  económicas»
l , a La subasta se celebrará, por pliegos cerrados, según 

hs reglas establecidas en el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 y ley de 14 de Febrero de 1907, álas dios de la maña
na en el local de la Junta Consultiva de Telégrafos^sito cade 
de San Ricardo, presidida por el Sr. Jefe de ia Sección de di
cho ramo, á los quince días, contados ’esde el siguiente al 
en que aparezca este anuncio en la Gaosya de M ad rid , ó en 
el primero labqrable que le siga si el que le comsponda fus* 
ra festivo.

2.a Las proposiciones, extendidas en papel deí sello dtf 
11.a clase, se presentarán en la Sección telegráfica de Bilbao 
hasta cinco días antf s del que se celabre la subasta, y ©n el 
Registro de la Dirección general hasta la una de 1* tardsfdel 
dia laborable anterior á dicho acto. Acompañará á la propo
sición un resguardo de depósito por la cantidad de $80 pese
tas, y podrán redactarse en la forma, que sigue:

«Me obligo ¿ entregar con entera sujeción al pMego de 
condicione?, inserto en la G a c e ta  de M a d r id  de (tal) fecha, 
las 12 columnas metálicas que en aquél se indican, $or la 
cantidad total de  peeet&s. Y  par a garantía de estâ  pro
posición acompaño la carta de pago que acredita haber con
signado en la Caja de Depósitos la cantidad d e  pesetas
prevenida.»

El cambio por otra de cualquier palabra, ó su ©misión, con 
tal de que no altere el sentido, no será causa bastante parra, 
desechar la proposición.

3.a La adjudicación provisional se hará á favor del autoür 
de la proposición que ofrezca mayores ventajas en el total 
del servicio. Si hubiere dos ó más proposiciones iguales y  
fuesen las más beneficiosas, se procederá en el acto á un sor-' 
teo entre ellas para la adjudicación provisional.

Queda reservada al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
la libre facultad de aprobar ó no el acto del remate, teniendo 
siempre en cuenta el mejor servicio público; no produciendo 
obligación para el Estado dicho remate hasta que sea apro
bado definitivamente, y entonces se devolverán á los Mcita- 
dores no agraciados con la adjudicación los resguardos de 
las fianzas provisionales.

Con arreglo á la ley de 14 de Febrero de 1907 y su Regla
mento, el material dtberá ser necesariamente de producción 
nacional.

4.a En el término de quince días, á contar de la fecha en 
que se le comunique la aprobación y adjudicación definitiva, 
deberá el adjudicatario consignar en la Caja de Depósitos* 
en concepto de fianza definitiva, el 10 por 100 del importe de 
las columnas al tipo de adjudicación. El resguardo de la 
misma se unirá al expediente, y no se devolverá al interesado 
hasta la terminación completa deí servicio.

5.a Para formalizari©1 contrato se extenderá por dupli
cado una copia del acta de la subasta, del pliego de condi
ciones y de la comunicación en que se traslade al contratista 
la Real orden de adjudicación definitiva, entregándose una 
de ellas al interesado y.prestando ésta en la otra su confor
midad. A  esta última se unirán el recibo de haber satisfecho 
el contratista el importe d$ Ja inserción de este pliego de 
condiciones en la G a c e ta  de Madrid .y el d« ñaber abónalo 
el importe del acta de subasta y una copia que se remitirá á 
esta Dirección general.
’ 6.a Las columnas se entregarán colocadas á los tres me

ses de comunicada al contratista 3a adjudicación definitiva^ 
y serán reconocidos por el funcionario que la Dirección ge
neral designe, quien pedrá inspeccionar su construcción en 
fábrica, y que, una vez recibido el material, extenderá el 
oportuno certificado.

El contratista facilitará todos los medios necesarios para 
el reconocimiento y recepción, satisfaciendo todos los gastos 
que dichas operaciones originen.

7.a Si del reconocimiento que, según la condición ante
rior, ha de hacerse del material subastado, resultara alguno 
que no cumpliese con las condiciones de contrata, «J
lista Jo retirará y repondrá con otro que las cumpla en el 
término de cincuenta días, á contar desde el en que oficial
mente se le comunique haber sido desechado.

8.a En caso do que la Administración se vea obligada á 
rescindir el contrato por ificumpdmñ nto de las condiciones 
generales y económicas de este pliego ó por no reunir el ma 
teri&l las fucultativaa que exigen, podrá procederse á una 
nueva subasta, ó á l'a adquisición, por gestión directa, del 
que faltare, respondiendo la fianza ©onstituída, el importe 
del material admitido y los bienes del primitivo contratista, 
si aquéllos no alcanzaren, del mayor coste, así como de la 
indemnización da daños y perjuicios á que hubiere dado 
lugar. ^

9.a Si el contratista demostrara que el haber dado motivo 
á la rescisión de qi^e trata la condieión anterior hubiese 
sido por causas ajanas á su voluntad y ofreciese cumplir su 
compromiso en breve plazo, podrá Administración con
cederle, si así lo estima conveniente* y para evitar Job efec
tos de la rescisión de la contrata, la prórroga para la entre- 
g » que prudencialménte le pareciese.

10. El importe del material recibido en definitiva se sa
tisfará 1 1 contratista por libramiento* contra el Tesoro, que 

texpedifa la Ordenación da pagos del Ministerio ¿8 la G ob e
rnación, prev>a consignación de .aquélla, >.y con /cargo.al.cáh- 
cepto I °, art. 2.a, cápítuló 18, del presupuesto" vigente.

. 11. El tipo máximo por que ae admiten proposiciones es
el d« 13.600 pesetas.

12. El contratista queda obligado á satisfacer el 1*20* 
por 100 de pagos del Estado, así como los demás gravámenes 
que haya establecidos ó se establezcan.

Facultativas.
1.a Las columnas habrán de ajustarse a los dibujos c$&e 

están de manifiesto en la Sección telegráfica de Bilbao y en 
en Negociado 8.a de la Dirección general de Correos y Telé
grafos, Sección de Telégrafos* y deberán entregarse monta
das ea los puntos que se indican en los croquis que á dichos 
dibujos acompañan.

2.a Serán de hierro dulce, euya resistencia contra 3a trac
ción sea, por lo menos, de 46*á 50 kilogramos por milínaetro 
cu&drado. Los trozos terminados no deberán tener grietas, 
rojuras ni puntos defectuosos.

Las soldaduras se harán por remaches de piezas, sin inter
posición de ningún otro cuerpo. Los agujeros destinados ¿ 
los soportes no deberán ss^ ni muy estrechos ni demasiado 
anchos.

3.a Se entregarán con las columnas 416 soportes de hie
rro par* ios aisladores cuyas roscas deberán estar Vien mar
cadas y ser de profundidad uniforme. Las tuercas no estarán 
ni holgadas ni demasiado fuertes.

4.a Las columnas se entregarán pintadas con una capa 
de minio y dos de color plomo. Los soportes y sus tuercas 
es sarán perfectamente galvanizados, debiendo emulearse, 
para dar el b*,ño de cinc, sólo cinc en bruto de la m*jor oía
se mu mezcla ni adición de otros materiales.

5.a L»s columnas modelos A y B deberán resistir, sin do
b la r s e .  un «ífueno de üexión de 1.360 kilogramos, y ¿a co
lunia modüio Gy 1.900 kilogramos.

Madrid 24 de Junio de 1P08.=E1 Director genera^ E. Or- 
tuño*.=Aprobado.=CiERVA. S—

MINISTERIO DE FOMENTO
 Dirección general  de Obras públicas. ■■ 

Carreteras.—Conservación y reparación.
Vista la comunicación núm. 779 del Ingeniero Jafe da 

Sai tander d»ndo cuenca de 10'5 principales daños causados 
en 1 as carretelas de aquada provincia por el temporal del
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día 19 de esto mes, y solicitando ampliación de la consignación ordinaria para arreglar dichos desperfectos, asi como los del puente provisional de Carandia, y para redactar el proyecto de puente;S M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto por e*ta Dirección general, se ha servido ampliar la consignación en 25.000 pesetas al objeto indicado, así como autorizar á Ja Jefatura de Obras públicas de Santander para re dactar el proyecto del puente definitivo deCarandia.De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. 8. para su conocimiento y efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 1.° de Julio de 1908=El Director general, R. Andra- de = S r. Ordenador da pagos de este Ministerio.

P u erto s.
Visto el expediente instruido en el Gobierno civil del digno cargo de V. S., ¿ instancia de D. Alberto González Estra da, en solicitud de que le sean concedidas dos porciones de marisma, situadas en ambas márgenes del río Ñausa, cerca de su desembocadura en el pubío de Pene3, Ayuntamiento de Y»1 cié San Vicente, con destino á la cría de peces y m oluscos:Vista la adición á la Memoria del proyecto presentado, suscrita por el peticionario:Resultando que durante el período de información pública no se ha presentado reclamación alguna en contra de la pe • lición de que se trata:Resultando que la información oficial es favorable á la concesión, si bien la Jefatura de Obras públicas de la provin- vincia hace notar la enorme desproporción que existe entre la extensión del terreno solicitado, 54 hectáreas, 18 áreas y 10 centiareas, y la necesaria para el establecimiento déla in dustria que se pretende, teniendo en cuenta tamb én que el artículo 28 del Reglamento de 15 de Enero de 1S76 para la propagación y aprovechamiento de las marismas dispone que no podrán concederse en un principio más que seis hectáreas de terreno emergente ó sumergido para fundar un es* tab'acimiento á un mi*mo individuo en cada localidad:Cmsiderando que, según manifiesta el miscno peticionario en la adición citada déla Memoria del proyecto, más de las cuatro quintas partes del terreno solicitado es inaprove chable para el objeto á que se pretende destinar, demostrándolo plenamente, y alegando como razones para la inclusión de la parte no aprovechable en su petición que dichos terrenos no pueaen utilizarse para fines agrícolas po** estar bañado» por ei agua salobre de las mareas, y que deben ser considerados como defensas naturales y de contención de la in dustria á crear y obras á ejecutar:Considerando, por lo expuesto, qus no está en modo alguno justificada la concesión de toda la superficie solicitada, y que lo está plenamente la de la que se considere necesaria par* la implantación de la industria de que se trata:Considerando que el ramo de Guerra ha manifestado su conformidad con la concesión por Real orden d8 9 de Mayo último:Considerando que la concesión que se pretende es de las comprendidas en el art. 51 de la vigente lay de Puertos;De conformidad con lo esencial del resultado que arroja el expediente y con lo propuesto por esta Direecióu general,8. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que se conceda á D. Alberto González Estrada, con carácter provisional, ínterin no acredite en debida forma que por ei ramo de Mar'na le ha sido concedida la debida autorización para el establecimiento de la pesquería que pretende, el derecho á ocupar parte de las marismas que ha solicitado en ambas márgenes del rio Naura, con sujeción á las condiciones si guien tes:1.a La extensión y situación de los trozos de marisma necesarios para el establecimiento de dicha industria será de terminada y demarcada sobre el terreno, de común acuerdo entre la Jefatura de Obras públicas de la provincia ó subalterno rn quLn delegue y la Autoridad de Marina de la p ro vincia, con asistencia del concesionario ó de representante suyo debidamente autorizado, bajo la base de que no sea demarcada zona mayor que ía que se considere necesaria para el establecimiento de la industr a citada, levantándose acta de dicha operación, suscrita por todos los asistentes al acto.2.a En el plazo de tres meses, contados á partir de la fecha en que dicha acta se haya lev»ntalo, deberá el concesionario presentar á la aprobación de la Jefatura de Obras públicas cte la provincia el proyecto de las obras que tenga que realizar, con sujeción a los resultados de 1» demarcación hecha y á las indicaciones técnicas que le sean hechas por la expresada Jefatura.3.a Las obras deberán comenzar dentro del plazo de seis meses, contados á partir de la fecha de aprobación del proyecto, y ser terminadas dentro del que la Jefatura designe al realizar la indicada aprobación, en vista de la importancia que aquéllas puedan alcanzar.4 a  ̂ Antes de comenzar las obras deberá el concesionario acreditar ante la Jefatura de Obras públicas de la provincia, presentando la oportuna carta de pago, que ha consignado en la Caja general de Depósitos ó en cualquiera de sus sucursales una cantidad igual al 3 por 100 del importe de las obras que afecten al dominio público, en concepto de fianza, que le será devuelta cuando se apruebe el acta de recepción de las obras.
5.a Antes de dar principio á los trabajo*, avisará el concesionario al Ingeniero Jefe de Obras públicas para que éste por sí ó por el facultativo en quien delegue proceda al replanteo de las obras de cerramiento de las marismas y al deslinde de éstas con los terrenos inmediatos. De esta operación se levantará un acta por triplicado, acompañada de su plano correspondiente, uno de cuyos ejemplares se remitirá á la aprobación de la Superioridad, y una vez recaída esa aprobación, se entregará otro ejemplar ai concesionario, archivándose el tercero en la Jefatura de Obras públicas.6.a Una vez terminadas las obras de cerramiento, el con- concesionario avisará al Ingeniero Jefe para que éste ó el facultativo que lá represente proceda á reconocerlas, y si del reconocimiento resultase que han sido ejecutadas con arreglo al proyecto y plano de replanteo aprobados, se hará consta r  asi en el acta, que se extenderá por duplicado, y á cuyos ejemplares se les dará el mismo destino que el señalado para los del acta de replanteo. Una vez aprobada este acta, procederá la devolución de la fianza de que hace mención la condición 4.a
7.a Será obligación del concesionario conservar todas las obras en buen estado, de modo que satisfagan siempre cumplidamente al objeto para que han sido construidas.8.a La inspección de las obras estará á cargo dé la Jefatu ra de Obras públicas, siendo de cuenta del concesionario todos los gastos que ocacioñe dicha inspección, asi como los de replanteo y reconocimiento final, con arreglo á las disposiciones vigentes en la materia.9.a Las marismas concedidas no podrán ser destinadas á otro aprovechamiento distinto del que ha motivado su concesión, quedando obligado el concesionario á hacer las obras necesarias para quo «m i* plazo máximo do diez años quede

toda la superficie que aquellas comprenden en disposición de ser utiiizada como pesquería10. La concesión se hace á perpetuidad y sin perjuicio de tercero, quedando la superficie concedida sujeta a las servidumbres de salvamento y vigilancia litoral establecida en la ley de Puertos.11. La concesión de que se trata  queda sujeta, por lo que se refiere á la ejecución de las obra», al cumplimiento de lo prevenido en el Real decreto de 20 de Junio de 1902 acerca dt los contratos del trabajo.12. La falta de cumplimiento de las condiciones antsrio res será causa bastante para declarar la caducidad de esta concesión, y una vez declarada se procederá con arreglo á le prevenido para estos caeos en la ley general de Obras públicas de 13 de Abril de 1877 y el Reglamento para su ejecución de 6 de Julio del mismo año; y13. Esta concesión se elevará á definitiva cuando el concesionario aei edite tener concedida la autorización relativa á la pesquería.
Lo que, de Real orden comunicada por el Excmo. Sr. Ministro, digo á V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes y para que se sirva trasladarlo al Ingeniero Jefe di Obras oúb'icas y al concesionario. D«o« guarde a V. S. m ucho» anos. Madrid 11 de Junio de 1908.=E1 Director general, P. O., Ricardo Serantes.=Sr. Gobernador civil de la provincia de Santander.

ADM INISTRACION PROVINCIAL
Junta provisieial de Instrucción pública de Baleares.
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 42 del Real decreto de 20 de Diciembre de 1907 y en la Real orden de 30 de Enero último, se proveerá por oposición el cargo de Secretario de esta Corporación, dotado con el sue'do anual de 1.750 pesetas y gratificación asignada por la Diputación pro- rincial.
Pueden toma? parte en estas oposiciones los Maestros con título Normal ó Superior que lleven, por lo menos, dos años ie servicios en propiedad, en Escuela» públicas, con 1.650 pesetas anuales de sueldo, además de justificar las condiciones genérale* necesarias para todo cargo público.También podran tomar parte en las oposiciones los S*crs- tarios de Junta provincial de Instrucción pública que, poseyendo el t í tu ’o de Maestro Saparior ó Normal, cuenten más le dos años de servicies en la Secretaria.Las instancias, debidamente documentadas, se dirigirán il limo. S”. Gobernador civil, Presidente d« esta Junta, en ü plazo de treinta días, contados desde la fecha de la inser- 2ión de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d b i d .Los ejercicios para la» oposiciones serán los que señala el irtículo 42 del Real decreto cita lo.Palma 25 de Junio de 1908 = 31 Gobernador, Presidente, L<. de Irazazábal.

Junta diocesana de reparación de templosy edificios eclesiásticos del Obispado deOrense.
En virtud de lo^dispuesto por Real '.orden de 7 de Marzo último, se ha (señalado el día 31 del cprriente mes de Julio, á la hora de las once de la mañana, para la adjudicación en pública subasta de las obras de reparación extraordinaria del templo parroquial de Santa María de Verín, bajo el tipo del presupuesto de contrata, importante la cantidad de 11.290 peseta» ton  92 céntimos.La subasta Se celebrará, en los términos prevenidos en la Instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante ssta Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría de la misma, para conocimiento del público, los planos, presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajustándose en Su redacción al adjunto modelo, debiendo consignarse previamente ¡como garantía para tomar parte en ésta (subasta la cantidad de 564 pesetas con 55 céntimos, en (dinero ó ¡en ¡efectos de Ja Deuda, confo¡rnne á lo dispuesto por Real decreto de 29 de Agosto; de 1876. A cada pliego de proposición deberá acompañar el documento que acredite haber verificado el depósito del modo que previene dicha Instrucción.
Orense l.o dé Julio de 1908.—f  Eustaquio, Obispo* de Drense*

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de enterado del anuncio publicado con lechaj 1.a dé Julio de 1908, y de las condicione» que 56 éxigen para Ja adjudicación de las obras de reparación extraordinaria del templo parroquial de Santa María de Verín, se compjromete! á tomar á huí cargo la1 construcción lé las mismas,- éon estricta sujeción á los expresados re¡- juisito» y. condiciones, fpjojr Jal cantidad de(Fecha y firma del proponente.)NOTA. Las proposiciones que se hagan serán admi- iendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el muíncio; advirtiendo que será desechada toda proposición en pie no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas r céntimos, ejscrita1 ,en letra’, por lú que se comprometie á la Ejecución dé las pbrajs. S—3409

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de prim era instancia.

BARCELONA—ATARA Z ANAS 
D. Valentín Diez de la Lastra, Juez de instrucción del distrito  de Atarazanas de esta ciudad.Por la presente se cita y llama á Encarnación Segura, natural de Albatera, provincia de Alicante, que dijo habitar en la calle del Mediodía, húm. 10, cuarto, primera, y  cuyo actual paradero y demás circunstancias se ignoran, para que en el término de seis días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta  db Ma d b id  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto do prestar declaración en el sumario que se la sigue sobre estafa; apercibiéndola si no comparece de pararla el perjuicio á que en derecho haya lugar y  ser declarada rebelde.Al propio tiempo se ruega y  encarga á todas las Autoridades y agentes que componen la policía judicial procedan á í la busca y captura de dicha procesada, conduciéndola á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado. ¡Dada en Barcelona á 16 de Mayo de 1908.=Valentín Diez J de la L astra,=Por mandado de S. S,, Ignacio Ferrer. I

JO—4411 J

d . vaientm Diez d« la Lastra, Juez de instrucción del distrito  de Atarazanas de esta ciitead.
Por la presente se cita y llama á la procesada Juana Psarsky íseilés, conocida por Cl^opatra, de diez y nueve anos soltera, artista, domiciliada últimamente en la calle del Conde del Asalto, núm. 12, cuarto segundo, y cu»o actual paradero se ignora, para que en el término de seis días, contados desde la inserción de e*ta requisitoria en la G a c k t a  d e  M a 

d b i d  y Boletín oficial de la urovineia, comparezca *nte e te Juzgado, sito en el Palacio de .luc id a , al objeto de una notificación en el sumario que contra la misma se sigue por estafa; apercibiéndola d*> que- * i no comparece la parará el perjuicio á que en derecho haya Jugar y será declarada re belde.
Al propio tiempo se rueg* r encarga á todas las Autoridades y agentes que comouuen la policía judicial procedan á la busca y captura de diuh* procesada, conduciéndola á la cárcel de esta ciudad, á d*vpo*Híion de este Juzgado.Dada en B a rc e n a  á 16 ae Mayo de 1908.=Valentín D:ez de la Lastea.=Por mandado de S. S., Pablo Alegre.

JO—4412BARCELONA—AUDIENCIA
D. Gumersindo Buján y Buján, Juez de primera instancia y de instrucción del distrito oe U Audiencia de Barcelona.Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre estafa, se cita, llama y empí»za á Jesús Peyrura Palacín, de diez y sei* años de.edad, soltero, carpintero, hijo de Juan y R&imunda, natural de Castellón del Puente, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente ai en qiw esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de e*ta provincia, comparezca ante esxe Juzgado, suo en el Palacio de Justicia, al objete de responder á ios carg s que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio a que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno a los agentes de «a po icía judicial, procedan á la busca y captura del expresado procesado, cuyas seña» personales también se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan a mi disposición en ¡a prisión celular de e*ta ciudad.Barcelona 12 de Mayo de 1908.=Gumersindo Buján.=El Escribano, Luis Durán. jq  -—4256
D. Gumersindo Buján y Buján, Juez de primera instancia y de instrucción dei distrito de la Audiencia de Barcelona.Por la presente, que se expide en méritos de sumario sob^e estafa, se cita, llama y emplaza al procesado Mariano Arna- loí García, natural de esta ciudad, hijo de Baltasar y de Inocencia, soltero, de diez y siste años, camisero, cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al en que este requisitoria se inserte en la 

G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo aera declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado procesado, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la prisión celular de esta ciudad.
Barcelona 12 de Mavo de 1908.=Gumersindo Buján.=E1 Escribano, Jo»e María Florensa. JO—4257
D. Gumersindo Buján y Buján, Juez de primera instancia y de instrucción del distrito de la Audiencia de Barcelona.Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre insultos á los agentes de la Autoridad, se cita, llama yemplaza á Ja procesada Tomasa Peñarroya Galindo, de treinta y dos años, casada, mendiga, habitante en esta ciudad, sin domicilo fijo, para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Ga ceta  db Ma dbid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que la resultan en la indicada causa; apercibiéndola que de no verificarlo 

lugar rebalde y parará el perjuicio á que hubiere
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de la expresada procesada Tomasa Peñarroya Galindo, y en el caso de ser habida la pongan á mi disno- sición en la prisión celular de esta capital.Barcelona 12 de Mayo de 1908.=Gumersindo Buján.=Ei Es- cnbano, José Mana Florensa. JO—4413'
B. Gumersindo Buján y Buján, Juez de primera instancia y de instrucción del distrito de la Audiencia de Barcelona.

5!p 1* presente, que se expide en méritos de sumario sobre excitación a la rebelión, se cita, llama y emplaza al procesado Antonio Bermejo Muñoz, de veintisiete años de edad, natural de Madrid, viudo, periodista, que ha residido en esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que en» termino de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en is Gacbta db Ma dbid  y Boletín oficial üe esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo sera declarado rebelde y le parará el perjuicio a que hubiere lugar. *  J
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan á la wxsca y captura del expresado procesado Antonio Bermejo Muñoz, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la prisión celular de esta capital.Barcelona 15 de Mayo de 1908.=Gumer8Índo Buján.=El Escribano, José María Florensa. jq  4414

D. Gumersindo Bajan y Buján, Juez de primera instancia y de instrucción del distrito de la Audiencia de BarcelonaPor la presente, que se expide en méritos de sumario sobre estafarse cita, llama y emplaza al procesado Juan Vila, cuyo segundo apellido se ignora, apodado Cachirulo, con domicilio en la calle Graeiamat, núm. 18, segundo, primera, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez día», a contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Gaceta de Ma dbid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo sera declarado rebelde y le parará el perjuicio á aue hubiere lugar. * u
Al mismo tiempo ruego v encargo á todas las Autoridades, y ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado procesado, cuyas señas personales son: de unos vemtitrés años de edad, rubio, de eitatu- ro regular, delgado, pelo rizado, viste blusa y usa gorra, y
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Jurisdicción de Guerra.
PALMA. DE MALLORCA 

D. Rafael Salom Oliver, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Palma, núm. 61, Juez instructor.

Hago saber que en el expediente que instruyo contra 
el recluta José Miró Morell, alistado y declarado jsoldado 
por el Ayuntamiento de Sóller (Baleares), cuyas senas par
ticulares se ignoran, por la falta grave de no haberse incorpo
rado á banderas para servir en filas, he acordado en dili
gencia de este día la publicación del presente, en cuya 
virtud cito, llamo y emplazo al referido José Miró para que 
dentro del término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
sente en el cuartel del Carmen, en Palma de Mallorca; bajo 
apercibimiento que de no comparecer en dicho término será 
declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases, en nombre 
de la ley, que de ser habido el citado recluta sea conducido 
á mi disposición en el referido cuartel.

Dada en Palma de Malí oren ó 8 de Abril d^ 19 OS.—El Juez 
instructor, Rafael Salom.—El Secretario, Miguel Nicolau.

JG—1651

O. Antonio Montís Castelló, segundo Teniente del regi- 
v .lento Infantería de Inca, núm. 62, Juez instmetor del ex
peliente que de orden del Sr. Coronel instruyo al recluta 
<v.'. este Cuerpo, Poncio Coll Homar por falta de incorpo
r a  uón á filas. i

Por la presente cito, llamó y emplazo al recluta Poncio 
Coll Homar, hijo de Miguel y Margarita, natural de Ala
ré. de oficio dependiente, de veintiún años de edad, de 
c>indo soltero, y cuyas señas personales se ignoran, para 
que dentro del plazo de treinta días, ú contar del en que se 
publique lesta requisitoria, comparezca en este Juzgado, 
sito en el cuartel del Carmen, de esta ciudad, á responder 
¡de los cargos que le resultan en el citado expediente; bajo 
apercibiniientoí que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como 
militares, dispongan leí busca y captura del referido indi
viduo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en el referido cuartel, coadyuvando así á la administra
ción de justicia.

Dada en Palma de Mallorca á 9 de Abril ele 1908.—An
tonio Montís. JG—1647

D. José Freyre Quintana, Capitán del regimiento Infan
tería de Inca, núm. 62, Juez instructor del expediente que 
de orden del Sr. Coronel instruyo al recluta de este Cuer
po Antonio Guardioia Simonet por falta de incorporación 
á filas.

Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta Antonio 
Guardioia Simonet, hijo de Antonio y Catalina, natural de 
A taró, de oficio zapatero, de veintiún años de edad, de 
estado soltero, y cuyas señas personales se ignoran, para 
que dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se 
publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, 
sito en el cuartel del Carmen, de esta ciudad, á responder 
de los cargos (pie le resultan en el citado expediente; bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como 
militares, dispongan la  busca y captura del referido indi
viduo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en el referido cuartel, coadyuvando así á la administra
ción de justicia'.

Dada en Palma de Mallojrca á JO de Abril de 1908.—José 
Freyre Quintana. JG—1648

*   .  '

D. Vicente Castell Lozano, segundo Teniente del regimien
to Infantería de Palma, núm. 61, Juez instructor dei expe
diente que por falta de incorporación se sigue al recluta del 
jnlsmo Cuerpo Antonio Carbonell Ferrer.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta Miguel Carbonell Ferrer, natural de María, 
partido judicial de Inca, provincia de Baleares, hijo de Ber
nardo y Margarita, de estado soltero, de veintidós años de 
edad, de oficio labrador, para que en el plazo de treinta 
días, á contar desde la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provin
cia de Baleares, se presente en este Juzgado, que tiene su 
residencia oficial en el cuartel del Carmen, de esta plaza, 
á responder de los cargos que le resultan en el citado expe
diente; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en fcl referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
.que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
¡exhorto y requieono á todas las Autoridades, así civiles como 
tmiliUanes y á los ¡agentetskle la policía judicial, para que prac
tiquen y oñdenen activas diligencias en la busca y captura 
¡del procesado, y en caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición. - ■
- Dada en Pálmá! de Malloiréfa á 9 de Abril de 1908.—Vicente 

Caistell Lozano* JG—1653
PONTEVEDRA 

' D. Roberto Romero y Molezú, primer Teniente del re
gimiento Infantería de Murcia, núm. 37, Juez instructor 
del expediente instruido por faltar á concentración contra 
)el recluta Manuel Martínez Román.

Por la  presente llamo, cito y emplazo á Manuel Martí
nez Román, hijo de Juan y de Florentina, natural de La
vadores, Ayuntamiento de ídem (Pontevedra), de oficio 
labrador, de veintiún años de edad, de estado soltero, sin 
más señas personales en su filiación, para que dentro del 
plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta 
requisitoria!, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel 
de San Francisco, de esta capital, á responder de los car
gos que le resultan en el citado expediente; bajo aperci
bimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como 
militares, dispongan la busca y captura del referido indi
viduo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
ten el cuartel de referencia, coadyuvando así á la admi
nistración de justicia.

Dad# en Pontevedrja á 5 de Abril de 1908.—Roberto Ro- 
Iffiéro. JG—1654

- ™  -  RONDA
; D. pedrd Claudio Rodríguez, Capitán del batallón Ca
ladores de Chiclana, núm. 17, y Juez instructor del expe
diente seguido por falta.de Incorporación al soldado de este 
batallón Manuel García Izquierdo.

Usando de la jurisdicción que mé conceda el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
em plaztyá dicho Manuel García Izquierdo, hijo de José y 
de Beatriz, natural y avecindado en Algeciras, provincia de 
Cádiz, de veintitrés años de edad, cuyas señas personales se 
ignoran, para que en el término de un mes, á contar desde 
su publicación,  ̂{se presente en este Juzgado, sito en el 
cuartel de Milicias, de esta ciudad, á fin de oír sus descar
gos i bajo ÓP SW dedfcrédo rebelde si m  com

parece en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares, para que praciiquen cuantas diligencias sean nece
sarias para la busca del referido procesado y caso de ser 
habido lo remitan á este Juzgado y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Ronda 30 de Marzo de 1903.—Pedro Claudio. JG—1655

D. Manuel Sánchez Segura, primer Teniente del batallón 
Cazadores de Chiclana, núm. 17, y Juez instructor del ex
pediente seguido por falta de incorporación al recluta de 
este batallón Bartolomé Calrera Fosa.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á di
cho Bartolomé Calrera Fosa, hijo de José y de Francisca, 
natural y vecino de Olvera (Cádiz), de veintidós años de 
edad, soltero, estatura de un metro 686 milímetros, y 
profesión industrial, cuyas señas personales se ignoran, 
para que en el término de un mes, á contar desde su pu
blicación, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel 
de Milicias, de esta ciudad, á fin de oir sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparecie
se en el referido' plazo, siguiéndole el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, ¡rara que practiquen cuantas diligencias sean necesa
rias para la busca dei referido procesado, y caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso á este Juzgado y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Ronda 4 de Abril de 1908.—Manuel Sánchez.
JG—1656

D. Alfredo Maroto La vieja, primer tTeniente del regimiento 
Cazadores de Chiclana, núm. 17, y Juez instmetor del ex
pediente seguido por falta de incorporación al recluta de este 
batallón Joaquín Carretero Aguilera.

Por la presenete requisitoria llamo, 'cito y emplazó á dicho 
Joaquín Carretero Aguilera, hijo de Manuel y de Francisca, 
natural y vecino de La Línea (Cádiz), de veintidós años de 
edad, soltero y profesión pintor, cuyas señas personales se 
ignoran, para que en el término de un mes, á contar desde 
su publicación, se presente en este Juzgado, sito en el 
cuartel de .Milicias, de esta ¿ciudad, á fin de oir sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare
ciese en ¡el referido plazo, {siguiéndole el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi- 
Lftatreis y á Los agientes d e  la policía judicial, para que prac
tiquen cuantas diligencias ¡sean necesarias para la busca 
del referido procesado, y caso de ser habido lo remitirán 
en calidad de pireso á este Juzgado y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en ¡diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Ronda 5 de Abril de 1908.—El primer Teniente, Juez ins
tructor, Alfredo Maroto. JG—1657

D. Juan Pedraza Santos, primer Teniente del batallón 
Cazadores de Chiclana, núm'. 17, y Juez instmetor del ex
pediente seguido* por falta de incorporación al recluta de 
este batallón Salvador Moreno Guerra.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
Salvador Moreno Guerra, hijo de Joaquín y de Concep
ción, natural de Marbella (Málaga), avecindado en La Lí
nea (Cádiz), de veintidós años de edad, soltero, estatura 
un metí*o 637 milímetros, cuyas Señas personales se igno
ran, para qjue en¡ el término1 de un me¡s, á contar desde su 
publicación, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel 
de Milicias, de esta ciudad, já fin de oir sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com
parece en el referidoi plazo, siguiéndole el perjuicio qjue 
haya lugar.

A la Vez, enj nombré de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhortó 
y reqluiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, ¡pa{ra que practiquen cuantas diligencias sean 
necesarias para la busca del referido; procesado, y caso de Iser 
habido lo remitan en calidad de preso á este Juzgado y 
á mi disposición; pues así lo, tengo acordado en diligencia 
de este día. j

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la 'Ga c e t a  d e  M a d r i d . >

Ropdja 6 de Abril de 1908.—Juan Pedraza. JG—1658

D. Manuel Sánchez Segura, prim er Teniente del ba
tallón Cazadores de Chiclana, núm. 17, y Juez instruc
tor del expediente seguido por falta de incorporación al 
recluta de este batallón Cristóbal Nieto Márquez.

Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazó á 
dicho Cristóbal Nieto Márquez, hijo de Antonio y de 
Josefa, natural de Benalauría. (Málaga), avecindado en La 
Línea (Cádiz), y fijado su última residencia en Sevilla, 
de veinticuatro años de edad, soltero, estatura de un 
metro 587 milímetros, cuyas ¡señas personales se igno
ran, para que en el término de un mes, á contar desde 
su publicación, se preisente en este Juzgado, sito en el 
cuartel de Milicias, de esta ciudad, á fin de oir sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde Si 
no comparece en el referido plazo, siguiéndole el perjui
cio que haya lugar.

A su Vez, en nombre dte S. M. él Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, paria que practiquen cuantas diligenciáis sean 
necesarias para la busca del referido procesado, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso á eiste Juz
gado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Y liara que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Ronda 7 de Abril de 1908.—Manuel Sánchez.
JG—1659

D. Antonio Sanz Gracia, Capitán del batallón Cazado
res de Chiclana, núm’. 17, y  Juez instructor del expe
diente qjue se instruyó ál soldado del mismo José Sánchez 
Medinilla p¡or falta de incorporación. i

Por la presente ¡requisitoria cito, llanto y emplazo á 
José Sánchez Medinilla, hijo de Francisco y de María, 
nattmal de Faraján, provincia de Málaga, y avecindado, 
en Lai Línea (Cádiz), de veintidós taño's de edad, soltero, 
estatura un metro 700 milímetros, cuyas señas personales 

igpooph, ajapa; qu$ en al fémino; de treinta días, á con

tal' desde la publicación! de esta requisitoria, se presente 
en este Juzgado, sito) en el cuartel de Milicias, de esta 
ciudad, con el fin, de oir sus descargos; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no comparece en el referido 
plazo', siguiéndole el perjuicio que haya lugar. '

A la vez, enj nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, para que practiquen cuantas diligencias sean 
necesarias para la busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso á este Juzgado 
y  á £ni disposición i .pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, -insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d . ¡ i

Ropdsa 7 do Abril de 1308.—Aureliano Sanz. JG—1660

D. Antonio Sanz Gracia, Capitán del batallón Cazado
res de Chiclana, núm. 17, y Juez instmetor del expe
diente que se instruye al soldado del mismo Antonio Marín 
Zamudio por la falta do incorporación.

Por la presente requisitoria .cito, llamo y emplazo á 
Antonio Marín Zamucüo, hijo do Francisco y de Bernar
da!, natural de Setenil, provincia de Cádiz, de veintiún 
años de edad, soltero, estatura un metro 551 milímetros, 
>1 cuyas señas personales 'se ignoran, para que en el término 
de treinta días, á ¡contar desde la publicación de esta requisi
toria, se presente en este Juzgado, sito en cuartel de Mili
cias, de esta ciudad, con el fin de oir sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece 
en el referido; plazo, siguiéndole el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, ep nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiies como 
militares, para que practiquen cuantas diligencias sean 
necesarias para la busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso á este Juzgado 
y  á gni disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Ronda 8 de Abril de 1908.—Aureliano Sanz. JG—1661
SAN ROQUE

D. Diego Martín y Martín, primer Teniente del bata
llón Cazadores de Tarifa, núm. 5, y Juez instructor del 
expediente seguido contra el soldado Diego Perujo Ji
ménez por la falta grave de faltar á concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta ¡destinado á dicho Cuerpo Diego Perujo Jiménez, 
hijo de Salvador y de Isabel, de oficio zapatero, de 
veintiún años de edad, de estado soltero, natural1 de Cue
vas del Becerro, avecindado en Cañete la Real, provin
cia de Málaga, y cuyas señas personales se ignoran, para 
que dentro del plazo de treinta días, á contar del en que 
se publique esta requisitoria, comparezca en este Juz
gado, sito en el cuartel de Diego Salinas, en esta ciudad, 
á responder de los cargos que le resultan en el citado pro
cedimiento; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será 
declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como 
militares, dispongan la busca y captura del referido indi
viduo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en el citado cuartel, coadyuvando así á la administración 
de justicia.

Dada en San Roque, á 7 de Abril de 1908.—Diego Martín.
JG—1662

SAN SEBASTIAN 
D. Antonio Cue y Blanco, Capitán, Ayudante del 5.a 

regimiento mixto de Ingenieros y Juez instructor del ex
pediente instruido contra el recluta de la zona de Vito
ria, destinado á este regimiento, Francisco González de 
Langarica y Pérez por la  falta grave de faltar á concen
tración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Francisco González de Langarica y Pérez, natural 
de Araya, provincia de Alava, hijo de Agustín y de Juana, 
soltero, de veintidós años de edad, de ocupación cobrador 
antes de ingresar en el .{servicio, y cuyas señas persona
les se ignoran, pjara que en el término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la  p r o v i n c i a  de A la
va , se presente en este Juzgado, que tiene su residencia’ 
en las oficinas del1 5.Q regimiento mixto de Ingenieros, 
de esta’ plaza, para responder á los cargos que le re 
sulten en el expediente que le instruyo por la falta gra
ve de deserción; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el expresado plazo {será declarado rebelde, si-- 
guiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.J, 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
com|a (militarles y & los agentes de la policía judicial, 
para que practiquen activas diligencias en la busca y cap
tura clel acusado, y caso de ser habido se le conduzca á 
esta plaza á mi disposición, con las seguridades conve
nientes, conformé lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada' en San Sebastián á 2 de Abril de 1908.—El Ca
pitán, Juez instructor, Antonio Cue. JG—1664

•-----------   j

D. Julio Garrido Ramos, primer Teniente, Ayudante del! 
primer batallón del regimiento Infantería de Sicilia, núm. 7, 
y Juez instructor del expediente que se instruye al recluta 
Anastasio Hernández Gil por faltar á concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al ci
tado Anastasio Hernández Gil, natural de Abanto y Ciér- 
yaná, provincia dé Vizcaya, hijo de Manuel y de Rosalía, 
de estado soltero, de veintidós años de edad, de oficio alba
ñil y de un metro 609 milímetros de estatura, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca’ 
en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel alto de San 
Tolmo-, de ¡esta capital, á mi disposición, á responder de los 
cargos que 2e resulten en (el expediente que contra él mismo 
me hallo instruyendo por faltar á la éonoentración ordenada 
por Real orden circular de 7 de Febrero último (D. O-, nú
mero 31); bajo apercibimiento de que si no comparece en’ 
dicho plazo será declarado rebelde y le parará el perjuicio! 
á que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego 
y encargjoj á -todas las Autoridades, tanto civiles corpo milita
res y de policía judicial, procedan, á la busca y captura del 
mencionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca 
y ponga á mi disposición, con las seguridades debidas; pues 
así lo tengjo acordado en diligencia de este día.

Dada en San Sebtastiáh á 2 de Abril de 1908;—El primer 
Teniente, Juez instructor, Julio Garrido. JG—1672

D. Julio Garrido Ramos, primer Teniente, Ayudante del 
primer batallón del regimiento Infantería de Sicilia, núm, 7,
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y Juez instructor del expediente que se instruye al recluta 
Silvestre Torralba Aguinaco por faltar á concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al ci
tado Silvestre* Torralba Aguinaco, natural de Abornicano, 
Ayuntamiento de Orduña, provincia de Vizcaya, hijo de Cayo 
y de Dolores, de veintiún años de edad, no pudiendo consig
nar otras señas por carecer de antecedentes para ello, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel alto de San 
Telmo, de esta capital, á mi disposición, á responder de los 
cargos que le  resulten en el expediente que contra el mismo 
me hallo instruyendo por faltar á la concentración dispuesta 
por Real orden circular de 7 de Febrero último (D. 0., nú
mero 31); bajo apercibimiento de que si no comparece 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Asimismo^ en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego 
y encargo! á todas las Autoridades, así civiles como milita- 
neis y de policía judicial, procedan á la busca y captura del 
mencionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca 
y pongia; á mi disposición, con las seguridades debidas; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 2 de Abril de 1908.—El primer 
Teniente, Juez instructor, Julio Garrido. JG—1673

D. Manuel María Gastón Elizondo-, Capitán, Ayudante 
de la Comandancia de Artillería de San Sebastián y Juez 
instructor del expediente seguido en averiguación del 
paradera del desertor Bautista Bengoa Eocizabarrena.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al 
mencionado Bautista Bengoa Eocizabarrena, recluta por el 
cupo de Andoaín, provincia de Guipúzcoa, para el reem
plazo de 1907, natural de Andoaín, de dicha provincia, 
avecindado en su piueblo, hijo de Juan y de María, de 
estado soltera, de oficio labrador, de veintidós años de 
edad, su estatura un metro 672 milímetros, cuyas señas 
personales se ignoran por no constar en su filiación origi
nal, para que en el preciso término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la "provincia de Gui
púzcoa, comparezca ,en este Juzgado para responder á 
los cargos que le resultan en el indicado expediente; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
s y requiero, á todas Jtas Autoridades, tanto civiles como 
K nfiliíar^^y ..de judicial, para que practiquen acti

vas MigSicias en hi&éia del referida recluta Bautista Ben
goa Eocizabarrena, y en caso de tser habido lo conduzcan 
en clase de preso) al cuartel que ocupa la fuerza de la Co
mandancia de Artillería de esta plaza y á mi disposición; 
pues así lo  tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 3 de Abril de 1908.—El Juez. 
instructor, Manuel M. Gastón. JG—1663

D. Gonzalo Zamora Andreu, Capitán del 5.Q regimiento 
mixto dé Ingenieros y Juez instructor del expediente que 
se sigue contra el soldado del regimiento Nicasio Gue-» 
mes Ortega por faltar á la concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplaza al men
cionado Nicasio Guemes Ortega, natural de Segura, pro
vincia de Guipúzcoa, hijo de Jorge y de Josefa, soltero, 
de veintiún años de edad, de oficio labrador, y cuyas 
señas personales se ignoran, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de la presente 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de la provincia de Guipúzcoa, se presente en este Juzgado, 
que tiene su residencia! oficial en el cuartel de San Telmo, 
de esta plaza, para responder de los cargos que le resultan 
en el expediente que le instruyo- por faltar á la concentra
ción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
citado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjui
cio á que haya lugar.

Al propio tiempo^ y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiera á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, para que 
praetiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Nicasio Guemes Ortega, y caso de ser habido 
se le '¿conduzca á !mi ¡disposición ,á esta plaza, con las segu
ridades convenientes, 'qonforme lo he acordado en diligencia 
de esta fecha.

Dada en San Sebastián á 3 de Abril de 1908.—Gonzalo 
Z;amona. ; JG—1668

D. Julio Guijarro y García Ochoa, Capitán del 5.° re
gimiento mixto de Ingenieros y Juez instructor del ex
pediente seguido contra el soldado del mismo regimiento 
José Arrenda Zorrilla ¡por faltar á la concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al 
mencionado José Arrenda Zorrilla, natural de San Sal
vador del Valle, provincia de Vizcaya, hijo de Vicente y 
de Norberta, soltero, de veintiún años de edad, de ofi
cio jornalero, y cuyas señas personales se ignoran, para 
qué en el término de treinta días, contados desde la 
publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Vizcaya, se 
presente en este Juzgado, que tiene su residencia en el 
cuartel de San Telmo, de esta plaza, para responder de los 
cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por 
ijaltar á la concentración; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el citado plazo será declarado rebelde, si
guiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial* 
para que practiquen activas diligencias en la busca, y cap
tura del acusado, y caso de ser habido se le conduzca á 
esta plaza á mi disposición, con las seguridades conve
nientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha. ■

Dada en San Sebastián á 4 de Abril de 1908.—Julio 
Guijarro. JG—1665

D. Julio Guijarro y García Ochoa, Capitán del 5.a re
gimiento mixto de Ingenieros y Juez instructor del ex
pediente seguido contra el soldado del mismo regimiento 
Silverio Ozaeta Olastegoechea por faltar á la concentra
ción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y -emplazo al 
mencionad'o Silverio Ozaeta Olastegoechea, natural de Oroz- 
co, provincia dé Vizcaya, hijo de Segundo y Josefa, de 
veintidós años de edad, de oficio cantero, y cuyas señas 
personales Sse ignoran, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provin- 
ciü' de Vizcaya , se presente en este Juzgado, que tiene su 
residencia en el cuartel de San Telmo, dé esta plaza, para

responder de los cargos que le resultan en el expediente que 
ie instruyo por faltar p la concentración; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el citado plazo será 
declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
eomo militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias para la busca y captu
ra del acusado Silverio Ozaeta Olastegoechea, y caso de 
ser habido se le conduzca á mi disposición, con las segu
ridades convenientes, conforme lo he acordado en dili
gencia de esta fecha.

Dada en San Sebastián á 4 de Abril de 1908.—Julio 
Guijarro. JG—1666

D. Julio Guijarro y García Ochoa, Capitán del 5.Q re
gimiento mixto de Ingenieros y Juez instructor del ex
pediente seguido contra el soldado del mismo regimiento 
José Mena Olea (por faltar á la concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al 
mencionado José Mena Olea, natural de Bilbao, provincia 
de Vizcaya, hijo de Tomás y de Juana, de veintidós años 
de edad, de oficio .labrador, y cuyas señas personales se 
ignoran, para que en el término dé treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de V i z c a y a , se 
presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial 
en ei cuartel de San Telmo, de esta plaza, para responder 
de los cargos que le resultan en el expediente que le ins
truyo por faltar á la concentración; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el citado plazo será declarado 
rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias para la busca y captu
ra del acusado José Mena Olea, y caso de ser habido se 
le conduzca, á mi disposición, á esta plaza, con las segu
ridades convenientes, conforme lo Jie acordado en dili
gencia de esta fecha.

Dada en San Sebastián á 4 de Abril de 1908.—Julio 
Guijarro. JG—1667

D. Antonio Cué y Blanco, Capitán, Ayudante del 5.c re
gimiento mixto de Ingenieros. Juez instructor del expediente 

. seguido contra el recluta de la zona de Miranda, destinado 
á este regimiento, Pedro García Extramiana por la falta de 
concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo: y emplazo al men
cionado Pedro García Extramiana, natural de La Prada, 
provincia de Burgos, hijo de Aquilino y Angela, de veintidós 
años de edad, de oficio labrador antes de ingresar en el ser
vicio, y  cuyas •señas ¡personales se ignoran, para que 
en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia de Burgos, se presente en 
este Juzgado, que tiene su residencia oficial en las oficinas 
del 5.Q regimiento mixto de Ingenieros, de esta plaza, para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que le instruyo por la falta de concentración; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el expresado plazo 
será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el R.ey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, 
para que practiquen activas diligencias en la busca y cap
tura del acusado Pedro García Extramiana, y caso de ser 
habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con 
las seguridades convenientes; según lo he acordado en 
diligencia de esta fecha.

Dada en San Sebastián á 8 de Abril de 1908.—El Ca
pitán, Juez instructor, Antonio Cué. JG—1869

SANTA CRUZ DE TENERIFE 
D. Antonio Sanmamed Bernárdez, primer Teniente de 

Ingenieros, con destino en la Compañía de Telégrafos de 
Tenerife, y Juez instructor del expediente seguida por 
faltar á la [concentración el recluta Juan Bruno García de] 
Castillo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Juan Bruno García del Castillo, hijo de Antonio y de 
María, natural de Candelaria, provincia de Canarias, de 
oficio labrador, de veintiún años de edad, y cuyas señas par
ticulares se ignoran, para que dentro del improrrogable 
término dé treinta días, contadois desde la publicación de

esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado, sito en 
el cuartel de San Pedro, de esta capital, para responder 
á los cargos que le resultan en el citado procedimiento; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com o 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca del referido in
dividuo, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso 
á este cuartel, con las seguridades debidas, y á mi dispo- 
sición; pues así lo he acordado en diligencia de este día.

Santa Cruz de Tenerife 31 de Marzo de 1908.—Antonio 
Sanmamed. . JG—1675

D. Antonio Sanmamed Bernárdez, primer Teniente de 
Ingenieros, con destino en la Compañía de Telégrafos de 
Tenerife, y Juez instructor del expediente seguido por
faltar á la Concentración el recluta Juan Afonso Garbo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Juan Afonso Corbo, hijo de Juan y de Gerva-
sia, natural de Icod, provincia de Canarias, de oficio  
zapatero, de veintiún años de edad, y cuyas señas par
ticulares se ignoran, para que dentro del improrrogable 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado, sito en 
el cuartel de San Pedrq, de esta capital, para responder 
á los cargos que le resultan en el citado procedimiento; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde.

Por tanto>,~en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca del referido in
dividuo^ y caso de ser habido lo remitan en clase de preso 
á este cuartel, con las seguridades debidas, y á mi dispo
sición; pues así lo he acordado en diligencia de este día.'

Santa Cruz de Tenerife 31 de Marzo de 1908.—Antonio 
Sanmamed. JG—1676

anuncios OFICIA!,ES
EL» M Lm tninuii& essu

Inventario al 31 de Mayo de 1908.

ACTIVO

Inmueble.— Saldo      432.337 28
Material industrial.— Idem......................................  305.973 37
Reformas. — Id e m .....................................................  268.637‘75
Auxilíale* de fabrica'MÓn.— Idem.................  37.693 29
Primera* materias.— Idem.................    75 .13319
Existencias de pape] y cartón.— Idem .  ............ 284.267*17
Idem varios artículos.— Idem ................................    33 411*22
Idem carbón.— Idem  315 40
Caja.— Idem......................................................................  2.828‘72
Cartera.— Id em ....................................................   225 000
O&bsllerí&s.— Idem   9.454 01
Banco de España, cuenta corriente.— Id e m ... .  2.276 28
Idem í i .  id. depósito. —  Acciones de señores

Consejeros y Administrador general.....................  30 000
Cuentas personales.—-Saldo  175.996 91

1.884.124 59

PASIVO

Letras á pagar.— Saldo...............................................  369 20
Banco de Kspsña, cuenta crédito.— Idem  374.202-25
Valores en depósito. — Acciones de señores

Consejeros y  Administrador general...............  30.000
Cuentas personales. — Saldo .............................   153 50P27
Beneficios.— Idem ..........................................................  76.051‘87
Capital.— Idem..............................................   1.250.000

1.884.124*59

Zaragoza 17 de Junio de 1908.=E1 Administrador general, 
Cesáreo Cajal. (Rubricado.)

Aprobado en ia Junta general celebrada el 23 de Junio 
de 1908.— E1 Administrador general, Cesáreo Caj£.l.==Visto 
B uen o.=E l Presidente, F . Viílarroya. (Rubricados.)

X — 1130

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  5  d e  JTullo d e  1 9 0 9 ^

ALTURA TBHMÓMBTRO

H O R A S
ágl barómsSro m DIBISGOIOS sa 8 T A ID 8
reducida á 0*

5 v oíais dal tfsufte. 6sl cfeüs
«n müfma&m S9Q9.i

708 57 23 1 13.4 6 5 31 W ................. Brisa libera.. Despejado........... *

7C6.57 17.8 13.4 9.2 60 N W ............. Calma.......... Ideas

S do  ̂ . 707 16 27.2 17 4 9.8 38 s s w ............ Brisa fuerte.. Ideas,

706 52 31 6 17 2 T.4 21 s s w ........... Idem*........... Ideaftr

£ 1a ftard* 705.51 32.6 16.4 5 6 18 819............... ............. Poco nubeoo.

8 la tardo 705.16 ¡ 28.4 16.2 7.5 26 K l? .......... .. I d a » . . ......... Nuboso.

§ $ 0 &  -o . .  . . . 708.43 L 22 4 U A 8.1 40 N ..............  . Id a »  ligera. Ideas*

Tempar&turx máxima ¿«1 aire i  la sombra..... 34 6
M* m mínima     15.0

Diferencia  .........................   19.6
T^mparaíura máxima al sol, d dos metros de lia

tierra*.    ................................ 9„ , . . .   ..................... 3 8 .6
ídem xd.vdentrorde una asfsrfc d s c r is t a l . . . . . . .  6 3 .2

,   ..............   24.6
Temperatura máxima á dolo deseubforto, J u t *  

á la tierra-vegetal ó laborable.*. . . . . . . . . . . . .  46.5
Idem mínima ídem ........... .. . . . . i . . . . .  o * 1 2 . 6

•ja.9 !

Vsloelded del viento «a  la* ‘últim a. veinticuatro
hora. (kilóm etro.).............................................. 389

®sellaoióa barometría* id e a  (m ilím etro.). . . . .  2 00
Altara ídem con rapeeto i  la media anual, á la .

mueve hora» de la moche  — 0 87

Lluvia em la . ú ltim a , veinticuatro hora, (m ilí
m etros).. ■..................................................................... .. >

Sol completamente derpejado  ..................   9 h 10 m

Sol emtrevelado por nube» 6 vapore*.  .............. .. „ 2 h 40 m

Total de imiolnalé» d u ra ste» ! d i a i . . . .■ .  11 h 50 m
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B A N C O  D E  E S P A Ñ A

s í T U a CION i S I T D a OION

\ C T \  v o 4 de Julio de 1908. 27 de Junio dt 1908.><-<. v-v j 4 de Julio d. 1908. 27 tfs Juniô d® 1908.
4  J u l i o  á s  L « O b .  2 7 Junio de 1908. 

' J r o  e*» < ) a ? a .  - ;••• • • -
fmtai. PiMta». i | ' P & O - l ' V Q  ,

FeMtM.
---- -------

PliMtU.

!>¡ TMOro...........  23.0Sii.613 09 22 769 420 82 \
rwi Runc-r............. 368 067.1H7 83 367.(307.300 90 j

Consignado para > 
p*go- üe dere-  ̂ i 
chos de Aduana. 4.128 1

Cofresjjoa*aJ«* y agencia* deJ Banco *i ex
tranjero f

De- Tesoro...........  15.114 935 11 Í6.00789614S ,
De- Banco............  34.641.971*61 34.392.283 62 f

Br »nce por cuenta de la Hacienda..........................
Efocto* a cobrar en el d í a . .............................
Anticipo al Tesoro público, ley de 14 de Julio 1891. 
Pagarés del Tesoro, ley de 2 ae Agosto 1899*, *, , .

Pólizas de cuenta»
de créd ito ...... 42o.871.579 425./21.911 *60 j,

Craditos disponi- > 
*!«,...................  100 0S5.282‘35 106 735.770 86 ^

391.157.938*92

49.756 906 72
670 677.053*84 

4 670 825 03 
3 086.657*96 

150.000.000 
150 337.047*80 
291 669.454*07

325.786.296 65

, 890 380.819 72

50 400 180‘1Q
674 591.761*61 

4732.194 ; 
2'561.483 21 

15O.0OO.OÓO 
170.252.432*44 
276 705.115*47

318 986 140*74

| Capital del Baneo. .......................... . . . . .
|  Fondo de reserva..................
t Billete* eh circulación.
\ Cuentas corriente*. . . . . . . . . . . . . . . . .  *#.#.*# „,.......
1 Cuenta» corriente* * n  ore. *.......... .
| Cuentas corrientes oro, para pago de dere^ho^ de 
i  A. ó. nana. ,
|  Depósitos efectivo...............
| p' 7 Su cuenta d*.efectivo.
| j Por pago d« interesé* ié liñ u d a  
I - ' ' !' ' perpetúa interior,. 7 i 711 
|  t 1 Por pago de amortización f  in- 
¡ i tereses de Deuda'ambrxitáble
¡ 1 &} 5 pór 100............. . . 777. . . ,
l  / Por pago dé amortización é vs- Te*oro pnbllco. i  tar^ g de oblig^íoues « i t n
I j la renta de Aduaúa*. . . . . . . . . .
* i Por negociación de Oblígacio- 

f nes, emisión 1.° de.Mayo 1908.
| Por pagó de Deuda extcriór 
1 " oro. • .. . . . . . . . . . . 7 . . . ¿. * .1.«

150.000.000
20:C0O;(K)0

1.563.720.650
469.758.841*31

1.214.363*32

4.128 
19 902.652*37 
45 011.897*30

36.690.169*92

1.446.556 69

221.186 59

52.738 62

11 474.900*40 
27 066.45140

277.632*40

19.394,124 79

50 871.653 70

96 000.000 
5.062.925.27 

17.331*33 
49 025.815*37

150.000.000 
20.000.000 

1.543 212.100 
466.544.946*61 

763 209*91

4.128 
20 013 572*3̂  
40.123 3113€

3 211.919*25

1.630 211*69

221.186*59

19 994.143*26

I 594.749-38 
37 663.917 10

62.639.764‘41

11.300.857‘03

17.719.464‘18

96.00fl.000
20.336.833*98

Póuza* de créditos
*oa garantía.. .  240-708.972*62 228X94.237*25 > 

Créditos disponi- 5
bles.................... 104.097.882 78 97.478.254*98 )

Pagarés de préstamos con garantía............... ..........
4hros efectos en Cartera......................... .
Corresponsales en el Reino..........................
3Vmd& perpetua interior al 4 por 100.......................
Accione* á» la Compañía Arrendataria ds Taba-

* r > c  .  ̂. , . . ■ * - -

136 611.089 84

9.695 208*35 
360.869*74 

14.089.238*73 
344.468.953*26

10.500.00©

130 615.982*27

11.184.978*35 
4 381.418*22 

18.239.438*70 
344.468.953*26

10.500.000

* Por ingreso» de Aduanas en
Reierrasdecon- p̂ '° de U Deada perp&u» 

{  interior........... .
(Para pago de la Deuda amorti

zable al 5 por bOCf.V , . a i h . .  
Dividendos, interese» y otras obligaciones á p& 

g a r * ^ L  í ^  7 . . . . .  7 . . .  
Créditos con garantía de valores d« la propiedad 

del B a n c o . t i t . , * » . . . ! . , » , . . a  
Ganancias y pér-1 Realizadas.

Acciones del Banco de Estado de Marruecos, oro.. 769.750
13.236.940*27

339.803*30

769.750 
13-236 812*27

48l.349;18 _

didas..............(N o raalizaáa«t*«»,
Diversas cuentas

2.376.988*97
57.137.535*46

Operaciones en el extranjero por cuenta del Teso
ro público, oro.........................................................

2.567.214.018*48 2.572.488.839*54 í ■ ¡ ■ . i  . . f
2.567 214.018*48. ) 'i .

2 572.488 839 54

Tipo da interés para las operaciones de Descuentos, Cuentas de crédito y Préstamos sobre efectos, 4 V* por i00. 
E Interventor. Emilio Rodero.==? 0 B.°=E1 Gobernador. S. Guerra. * ' ' <■ X-

INSTITÜTO CENTRAL METEOROLÓGICO
Observaciones meteorológicas de Espafia y  del Extranjero.—Sábado 4  de J u l i o  de 1908.
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(9 ó 751.1 26 4 43 w ............. 1 ídem ............ 33 19 Argel. .................Hh ) ’63 2 22 0 NW _____ 3 Brumoso,. . .  i
' - I f i í i a o í í . ( § Í 3  ) ¿766 0 24 7 57 í f w ____ 1 Idem .. . . . . . 33 17 Times..................(7h } 763 9 25 0 1 despejados
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• (§h ) 765 3 17 7 79 w  ___ 5 Despejado. • • Risada ••••*•« 27 16 Liorna....... . (7k j 761 5 24 2 79 N E........... 1 buboso I
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REVISTAS X X  OBRAS ILUSTRADAS MÍA OBRAS 0 0  CISHQA3 
PERIÓDICOS [BARIOS Y TODA CLASE DE TRABAJOS TíPOQRAFigOJ
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SANTOS DEL DIA
Sow Rómulo, Obispo, y San Isaías, profeta.

ESPECTACULOS
ZARZUELA.—A las 9 y 1[4.—30 de abono.—-Turno 2.°— 

II babbeoPintrigante.

APOLOGA las 7 y  ¡i2 .—El dúo de la Africana.—El ch i
quillo y  La carabina de Ambrosio*—Sección doble.—Caza de
almas y Las bribonas.
  -  - -  - - - - - -  ........................

GRAN TEATRO.—A las 7.—Ei perro chico.—La perra 
chica.—La patria chiac,—La perra chica. ,

NOVEDADES.—A las 7.—El señor Joaquín.—Dolcrates.— 
Líos pordioseros.—Artista en crímenos.

BARBI8RI.—A Jas 7 y 1¡2 —La patsia chica.—El último 
jhulo.—Juerga y doctrina.—La pobre Dolores.

C{0 L IS |0  DEL ‘NOVICIADO.—A las 7.- E l  puñao de ro* 
jas.—Alma negra.—-La marcha ce Cádiz.—Los pí : aros celos. 
31 puñao de rosas.

li ATINA.—A las 4.—San Juan de Luz.—Chateau Margaux. 
31 chaleco blanco.—El pollo Tejada.—EL arte de ser bonita. 
Doloretes.


